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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
L a  R E IN A  n u e s t r a  S e ñ o r a  ( Q . D . G .)  y  s u  A u g u s t a  R EAL F a m i l i a  c o n t in ú a n  e n  

e s t a  c o r t e  s in  n o v e d a d  e n  s u  im p o r t a n t e  s a lu d .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M IN IS T R A C IO N  L O C A L .

OBRA DE LA TRAIDA DE AGUAS DE LA ¡FUENTE DE LA REINA.

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO DE 1S53. PARTE FACULTATIVA.

Estado demostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el día I 6 al 28 del 
corriente mes.
Se ha con tinuado  la zanja p ara  el tubo  de conducción do a g u a s  en  l ín e a  do $62i m e t r o s  (300 va

r a s )  con  la p rofundidad  inedia de 4,20 m etros ( 5 v a ra s ) ,  y  1,68 m etros ( 6 pies) de la t i tu d , habiéndose 
aum entado  ésta á causa  de la clase de te rren o s  q u e  a trav iesa  d icha z a n ja : tam bién  se ha acodalado ésta 
p ara  ev ita r  h u n d im ien to s , se ha clavado pilotaje en  toda su  p lan ta  p ara  darla  so lidéz, habiendo sido 
preciso h acer ex tracción  de agua p ara  fu n d a r la fábrica del tubo.

• Se ha seguido el rev estim ien to  del tu b o  en  línea de 252 m etros ( 300 v aras)  en  la m ism a form a y  o r
den  de co n stru cc ió n , habiendo au m en tado  ios g ruesos de las fáb ricas por la m ayor solidez qu e  exige la 
in seguridad  de los te rren o s  en  este p u n to  de obra.

Se ha con tinuado  la m ina que ha de su r t i r  de agua á las ca lderas del v a p o r , habiéndose hecho 21 
m etro s (25 v aras) l in e a le s , con la m ism a la titu d  y  a l tu ra  expresadas en  el estado an te rio r.

Se ha dado princip io  á la b ra r  la p ied ra  b e rro q u e ñ a  para el zócalo de sillería  de la casa de m áquinas.
Y por ú ltim o se ha hecho el m ovim iento  de t ie rra s  p roceden tes de las za n ja s , arreg lando  con ellas 

los paseos de la Real Florida por donde aq u e llas a trav iesan .
M adrid 28 de F e b re ro  de 4853.=E1 D ire c to r , M artin  López de Aguado.

PARTE ADMINISTRATIVA.
Razón de las cantidades invertidas en la compra de materiales y  pago de jornales de 

dicha obra desde el dia \ 6  al 2 8  del corriente mes.
Rs. tu . mrs. Rs. vn. mrs.

Jornales del aparejador....................................... ............................................................  260
Idem de capataces................................................................................................................  865
Idem de guardas de herramientas.................................................................................  834
Idem del peón arreglador.................................................................................................. 408
Idem de carpinteros............................................................................................................ 2,449
Idem de albañilería.............................................................................................................. 3 9 0 .. 17
Idem de fontanería..............................................................................................................  1,090
Peones de mano................................................................................................................ .. 630
Peones ordinarios............................................... ................................................................. 4 5,336Pagado por 384 4/2  varas de tubo de fábrica á 40 rs. vara................................  »
Géneros de espartería............................................................................ ...........................  »
Obras de herrería................................................................................................................  »
Portes en la conducción de los antepechos de la alcantarilla de la puerta de

Atocha á la montaña del Príncipe P ió......................................................................  »
Por 98,000 ladrillos de diferentes clases..................................................................... »
Por 823 fanegas de cal......................................................................................................  »
Por 282 1 /4  cargos de pedernal. . ......................................................................... »
Por 41 0 carros de arena..................................................................................................  »
Por 36 yuntas............................................................................................. ......................... *Por 2 arrobas y 4 0 libras de aceite para el alumbrado de las minas................ »
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Importan las cantidades invertidas esta quincena en la expresada obra setenta y dos mil ochocientos ochenta 
y cuatro reales y  siete maravedís, salvo error.

Madrid 28 de Febrero de 1S53.=:E1 Regidor Comisario, Conde de Goyeneche.— El Director,  Martin López 
de Aguado.

Madrid 7 de Marzo de 4 8 5 8 .= E l  Director g e n e ra l , Ramón Miranda.

2.ª s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
R e a l  d e c r e t o .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Cons
tituc ió n  de la M onarquía española, R eina de las Es- 
pañas :

Ai G obernador y Consejo p ro v in c ia l de Segovia, 
y  á cu a lesq u ie ra  o tras  A utoridades y personas á 
q u ienes tocare su  observancia y  cum plim ien to  , sa
bed  que He venido en  d ec re ta r  lo s ig u ie n te :

E n el p leito  que an te  Mi Consejo Real pende en

grado de apelación e n tre  pai tes , de la u n a  el A y un 
tam iento  de M ozoneillo, en  la p rov incia de Segovia 
y  Mi Fiscal que le re p re s e n ta , a p e la n te , y  de la 
o tra  Pablo M erino , vecino del m ism o pueblo- , y en 
su  n o m b re  el licenciado D. José Canga Arguelles, 
a p e la d o , sobre recom posición del p u en té  titulado  
de R o d elg a :

V is to :
Vistos los an teced en tes , de los cuales resu lta  

qu e  Pablo M erino en  30 de Mayo de 1843 com pró 
á censo rese rv a tiv o  el m olino h a rin e ro  denom inado 
del Lago, en  té rm in o  de M ozoneillo, al que dán 
m ovim iento  las aguas del rio  P iró n  por m edio de 
u na estacada co n stru ida por los dueños del m olino

que reparando  p a rte  de dichas ag u a s , las conduce 
por u n  cauce al a r te fa c to , y  an tes de llegar á él, 
se en cu en tra  el p u en te  de Rodelga, por bajo del 
cual pasaba en  lo an tiguo  el rio P i r ó n , y  hoy solo 
las aguas que de él se ex traen  y conducen por di
cho cauce:

Vista la providencia d ictada por el G obernador 
de la p rovincia de Segovia, y  com unicada en  18 
de Marzo de 1851 al Alcalde de Mozoneillo , en  que 
con p resencia del exped ien te in stru id o  an te rio r
m ente sobre este asu n to  se le p rev ino  que si Pa
blo M erino, en  el té rm ino  de ocho d ias , no daba 
Drincipio á la recom posición del citado p u en te  de 
Jodelga, se le exigiese la m u lta  de 1000 r s . , h a

ciéndole en ten d er al m ism o tiem po qu e  si creía  
oportuno  p lan tea r  su  dem anda an te  el Consejo 
p ro v in c ia l, se su sp en d e rían  por 15 dias los efectos 
de la providencia g u b ern a tiv a  :

Vista la dem anda que en  su  v ir tu d  entabló  Me
rin o  an te  el Consejo p rov inc ial de Segovia en  16 
de A bril del referido  año , con la p re ten sión  de que 
se le declarase lib re  de la obligación q ue se le que
ría  im poner por el A yun tam iento  de Mozoneillo de 
recom poner y co n se rv a r á su  costa el p u en te  de 
Rodelga, próxim o al molino h a rin e ro  de su  p ro 
piedad; que se ie re s titu y e se  el d inero  que se le 
labia exigido en calidad de m u lta  ó como im porte 
de lo que n u n ca  estuvo  obligado á costear; y  se 
condenase al Alcalde y  concejales de Mozoneillo en  
las costas y  al resarcim ien to  de daños y  perjuicios:

' Vista la contestación del A yuntam iento  dem an
dado con la solicitud do q u e  se condenase á Meri
no á p e rp e tu o  s ilencio , declarándole ligado estric 
tam en te  a m an ten er el p u en te  en  cuestión  en  com 
pleto estado de seguridad  p a ra  tra n s ita r  p o r él 
m ien tras  fuese d u e ñ o :

Vistas las p ru eb as de las p a r te s , de las cuales 
consta que el rio  P iró n  pasaba en lo an tiguo  por i 
bajo del p u en te  de Rodelga hasta hace unos 60 
años que una fu e rte  avenida le hizo v a r ia r  de di
recc ió n , p rivando  de sus a g u a sa l molino harin ero , 
cuyos d u e ñ o s , á fin de p ro c u ra rse  las necesarias 
para m over este  a r te fa c to , co n stru y ero n  una esta
cada sobre el m ism o rio q u e , dirig iendo las aguas 
por el cauce ó álveo p r im itiv o , hace precisa la 
existencia del m encionado p u en te  p ara  el paso pú
blico y  p a rtic u la r  de los vecinos de Mozoneillo: 

Vista la sen tencia que en  18 de N oviem bre de 
1851 pronunció  el Consejo p rov incial , declarando 
q u e  Pablo M erino, como dueño del molino del Lago 
no estaba obligado á com poner el p u en te  de Ro
delga, y  m andando se le devolv iesen  las cantidades 
q u e  p ara  ta l reparac ión  se le h u b iesen  exigido sin 
expresa condenación de costas:

Visto el recu rso  de apelación in te rp u esto  por 
p a rte  del A y un tam iento  dem andado, y  el au to  en 
q u e  le fué  ad m itid o :

V ista la dem anda de a g ra v io s , en  la cual Mi 
F isca l, en  rep resen tac ió n  de dicho A yuntam iento , 
solicita q u e  se rev o q u e la sen tencia apelada , y  se 
declare que la exacción de las cantidades hecha á 
M erino p o r la A utoridad ad m in istra tiv a  es en  u n  
todo ju s ta  y  p ro c e d e n te :

Yisto el escrito  de oposición de Pablo M erino, y  
á su  n o m b re  el licenciado Canga A rg ü e lle s , p re 
tendiendo q ue se confirm e la re fe rida  sen tencia : 

Vista la ley  7? , tít. 23 de la p artid a  3!: 
Considerando q u e  son hechos confesados en  la 

p ru eb a  po r el dem andante:
P rim ero . Q ue el cauce por el cual conduce á su  

m olino las aguas del rio  P i ró n , fué constru ido  des
pués q u e  este varió  su  cu rso  del antiguo álveo.

Segundo. Que dicho cauce corta  el trán sito  re c 
to de los v iajeros y  de los labradores de Mozoneillo 
para  los pueblos y  tie rra s  situadas al o tro  lado del 
m ism o :

Considerando que si po r concesión expresa  ó 
po r aquiescencia de la A dm inistración activa  se 
consin tió  al dueño  del molino a trav e sa r  con dicho 
cauce la via p ú b lica , va s iem pre en tend ida la obli
gación de d ejarla  expedita y desem barazada de 
todo obstáculo  y  en torpecim ien to  á ju ic io  de la 
A utoridad  a d m in is tra tiv a , sin  que co n tra  este de
recho de la A dm inistración n i para la ocupación 
de la via pública tenga jam as lu g ar la p re sc rip 
ción según  la citada ley de P artida:

Considerando qu e  s í  para conseguir este objeto 
seria innecesario  ó in justo  ex tender el g rav ám en  á 
co n se rv ar siem pre u n  p u en te  capaz de facilitar el 
paso á todas las aguas del rio P iró n , como se v e r i
ficaba en  lo an tiguo  por debajo del Rodelga , es in 
d ispensable y  de toda ju stic ia  que el dueño  del mo
lino que aprovecha exclusivam ente el cauce tenga 
cu b ie rta  la p arte  de él que corta  la via púb lica ,con  
la la titu d  y  solidez necesarias para  los u so sá  que 
por su  na tu ra leza  esté la m ism a destinada , y  en la 
form a convenien te  para ev ita r que en  las crecidas 
del rio reb asen  á ella las aguas;

Oido Mi Consejo R eal, en  sesión á que asistieron  
D. F rancisco M artínez de la R o sa , P re s id en te ; Don 
Pedro Sainz de Andino, el M arqués de Y algornera,

D. Domingo Ruiz de la V eg a , D. José M aría Peí ez, 
D. Francisco W a rle ta , D. M anuel G arcía G allardo, 
D. A ntonio de los Ríos R osas, D. Roque G u ru ce ta j 
D. José V e llu ti , D. A ntonio López de C ó rd o b a , el 
M arqués de S o m e ru e lo s , O. Miguel P uche y  Bau
tis ta , D. Facundo  In fan te , D. Diego M artínez de la 
Rosa, D. A ntonio D oral, el Conde de R o m e ra , Don 
M anuel de S ierra  y  Moya , D. A ntonio Caballero, 
D. F e rm ín  A rte ta  ,

Vengo en  dec larar que Pablo M erino, como 
dueño del m olino del L ag o , está obligado á c u b r ir  
y  con se rv a r cu b ie rto  á sus ex p en sas, con la segu
ridad y a l tu ra  sufic ien te , á juicio  de la A dm inis
trac ió n , el cauce q u e  conduce á d icho m olino las 
aguas ex tra ídas del rio  P iró n , en  la p a rte  qu e  aq u e l 
a trav iesa  ó a trav e sa re  la via púb lica q ue de M o- 
zoncillo se dirige á T urégano , Sepúlveda y  o tros 
pueblos y  haciendas situadas á la p a rte  opuesta  
del m ism o c a u c e , dejando expedita d icha via para  
los usos á que esté destinada seg ú n  su  n atu raleza ; 
y  que m ien tra s  no lo verifiq u e  está igualm en te  
obligado á re p a ra r  y  co n se rv a r en estado de segu
ridad el p u en te  de R odelga, único m edio ex is ten te  
hoy p ara  conseguir el m ism o o b je to ; y  en  m andar 
que Pablo M erino satisfaga las cantidades q ue en  
v ir tu d  de la sen tencia  del in ferio r y  de su  auto  
de 3 de D iciem bre últim o p ara  su  ejecución le hu 
biesen sido d ev u e ltas de las que se le h ab ian  exi
gido para  rep arac iones an te rio res  de dicho puente» 
y lo acordado.

Dado en  Palacio á n u ev e  de F eb re ro  de mil ocho
c ie n t o s  c in c u e n t a  y  t r e s .  —  E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  
R e a l  m a n o . =  El M inistro de la G obernación -  An
to n io  B e n a v id e s .

PubIicacion.«=Leido y  publicado el a n te rio r  Real 
decreto  por m í el S ecreta rio  genera l del Consejo 
R eal, hallándose ce lebrando  audiencia púb lica el 
Consejo p len o , acordó que se tenga como reso lución  
final en  la instancia  y  au to s á que se re fie re , q u e  se 
una á los m ism o s, se in se rte  en  la G a c e t a  , y  se 
notifique á las p a rtes  por cédula de u g ie r , de q ue 
certifico.

M adrid 3 de Marzo de 1853.=» José de Posada 
H errera .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
E n v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real ó rden  de 

fecha 16 del c o r r ie n te , esta D irección g enera l ha 
señalado el dia 21 del próxim o mes de A bril á la 
u n a  de la ta rd e  para la adjudicación en  pública 
su b asta  de las obras de la c a rre te ra  de Valladolid 
á C a la ta y u d , com prend ida e n tre  el lím ite de la 
p rov incia de Burgos y  el Burgo de O sm a, cuyo 
p resu p u esto  es de rs. vn . 1.637)189.

La su b asta  se ce leb ra rá  en  los té rm in o s p re v e 
nidos por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte an te  la D irección genera l de O bras 
p ú b licas, s ituada en  el local que ocupa el M iniste
rio  de F om en to , y  en  Soria an te  el G obernador 
de la p ro v in c ia , hallándose en  un a  y  o tra  d ep en 
dencia de m anifiesto p a ra  conocim iento del público 
los p resu p u esto s y  pliegos de condiciones co rre s
pondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rá n  en  pliegos c e r 
rad o s , arreg lándose exactam ente al ad jun to  m ode
lo , y  la cantidad que ha de consignarse p ré v ia -  
m en te  como garan tía  p ara  tom ar p a r te  en  esla  
su b asta  se rá  de u n  5 por 100 del im porto  de 
dicho p re s u p u e s to , debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento  que acred ite  h a b e r  realizado 
el depósito del modo que p rev ien e  la re fe rida  in s 
trucción .

E n el caso de que resu lta sen  dos ó m as propo
siciones iguales se ce leb ra rá , ú n icam en te  e n tre  
su s a u to re s , u n a  segunda licitación ab ie rta  en  los 
té rm inos p rescrito s por la citada in stru cc ió n .

Madrid 21 de Marzo de 1853.«=*E1 D irector ge
n era l de O bras p ú b lica s , José de Hezeta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ............................. , en te rado  del
anuncio  publicado con fecha d e ........................................f
y  de las condiciones y  req u isito s  que se exigen 
p ara  la adjudicación e ii púb lica su b asta  de la eje
cución de la p a r te  de la c a rre te ra  de V alladolid á 
C ala tayud , com prendida e n tre  el lím ite de la p ro 
vincia de Burgos y  el Burgo de O sm a , se com pro
m ete á tom ar á su  cargo dichas o b ra s , con es
tr ic ta  su jeción á  los expresados requ isito s v condi
ciones.

(A quí la proposición que se haga , adm itiendo ó 
m ejorando liga y  llanam ente el tipo fijad o .)

Fecha y firm a del p roponente.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
E n terada esta oficina general de la exposición 

d irigida p or D. Roque España p re tend iendo  que



se le despachen como hormillas unos botones de 
porcelana para cam isas, según la muestra que Y. 
ha remitido con oficio de 24 de Febrero último, ha 
resuelto decirle que se deben aforar por la según-* 
da parte de las dos en que dividió la partida 203 
el Real decreto de 10 de Setiembre ultim o, adeu
dando 4 reales libra en bandera nacional y 4 rea
les 8 céntimos en ex tran gera , en atención á que 
son botones, y la materia de que se compone no es 
ninguna de las que comprende la primera parte de 
la referida disposición.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 7 de 
Marzo de 18í>3.=*Augiisto Amblare! ~ S r .  Adminis
trador de la Aduana de Málaga.

J U N T A  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  D E L  R E I N O .

E s t a d o  del a lta  y baja  que han  tenido los en ferm os  
de los establecim ientos que dependen  hoy de la  m is
m a en el mes de Febrero p ró x im o p a sad o  , con 
expresión  de las can tidades que por lodos conceptos 
se han  recibido y distribuido du ran te él.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 
DESTINADO A HOMBRES INCURABLES

E x is t e n t e s  en 34 de  E n e r o  ú l t i m o   7 4
A dm itidos  d u r a n te  el m e s  d e  F e b r e r o   7

T o t a l ...........................................  81
l i a n  ta l le c id o  ........................................................  7

E x i s t e n t e s ................................ 74

HOSPITAL DE MUGERES INCURABLES

E x is t e n c ia  en  31 de E n e r o  l i l l im o ..............................  4 07
A dm it id as  d u r a n t e  el mes de F e b r e r o   6

T o t a l ...................................................  4 13
l i a n  ta l l e c id o .......................................................................... 5

E x i s t e n t e s ..............................  IOS

CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL DE LEGANÉS

X w
3 j f  o3
N 2} c?o o ~
’rt Vi

E x is t e n c ia  011 34 de E n e r o  ú l t i m o ................  31 82  r,3
A dm itidos  d u r a n t e  el m es  de F e b r e r o . . .  1 „ \

T o t a l .................................................... 3 2  3 2 6 4
H an fa l le c ido .................................................................... 4 i 2

E x i s t e n t e s ......................................  31 3 !  62

CANTIDADES RECLUIDAS

E x is t e n c ia  en  31 de E n e r o  a n t e r i o r   2 , 000
l )e  la depo si taría  de la J u n t a  pro v in cia l  de 

beneficencia  p a r a  los tres  establecimientos.  4 0 , 0 9 8 . . 1 1

T o t a l ............................................. 4 2 , 9 9 8 . . 1  1

CANTIDADES DISTRIBUIDAS

E n tr e g a d o  al hospital de nu e s t ra  Se ño ra
del C a r m e n ................................................................ 4 5,1 81 ..1 4

Id em  al de m u g e r e s  impedidas é incurable s .  1 3 ,1  6 7 . . 3 1
Idem  al de la casa de d em e n te s  de Santa

Isabel de L e g a n é s .................................................  1 1 , 6 4 9
Idem  al a rq u i te c to  de es ta  j u n t a  po r  su

ha b e r  del mes a c tu a l .....................................................  3 0 0
Idem al d ep o si tario  de la m is m a  p o r  la 

mitad del s u y o ,  p o r  p a g á rs e le  la ot ra  
mitad p o r  la del hospi tal de la P r in c e sa .  5 0 0

T o ta l ............................................. 4 0 , 9 9 8 . . M

R E S U M E N .

I m p o r ta  lo r e c i b i d o ........................................................ 4 2 , 9 9 8 . . !  1
Id e m  lo d is tr ib u id o ........................................................  4 0 , 9 9 8 . . 4  I

E x is t e n c ia  p a r a  1.” de M a r z o ..................................... 2 , 0 0 0

M adrid  1 5  de M arzo  de 1 8 5 3 .  — El Depositario, M a
r ia no Dorado y R e t a m a r . - -  El Secre ta r io  de la j u n t a  g e 
n e r a l ,  José  G arc ía  J o v e .  — Y .°  B . ° ,  el P r e s id e n te ,  R iá n -  
s ares .

4 . º  S E C C I O N . - P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En virtud de providencia  del Sr.  D. Miguel J ó v en 
de Salas, Juez  de primera instancia del distrito de P a 
lacio de esta cap ita l ,  refrendada del escribano de su 
numero Sr.  D. Ju a n  García de Lnmadrid , se sacan á 
pública subasta para pago de acreedores por el precio 
de su tasación dos casas sitas en esta corte y .su calle de 
la Arganzuela;  la prim era  señalada con los números 9 
antiguo, 28 m oderno,  de la m an/ana 1 0 0 ,  la cu a l ,  se
gún declaración prestada por el arquitecto  D. Leopoldo 
Zoilo 'L ópez  en 25 de Febrero, comprendo 9 6 6  pies 
de sitio, y ha sido tasada en la cantidad de 1 5 .453  re a 
les ;  y la segunda marcada con los números 10 viejo y 
2 8  nuevo de la propia m a n zan a ,  que tiene de sitio 4S 4S  
pies y m ed io, ha sido tasada en 2 7 . 5 6 9  rs. , ambas á 
reba ja r  cargas; habiéndose señalado pura su remate el 
día 7 de Abril próximo á las doce en punto do su ma
ñana en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso 
bajo de la territorial f rente  á Santa  Cruz.

Quien quisiere hacer postura á dichas casas acuda 
ante dicho Sr.  Juez y escribanía ,  que se admitirán las 
que se hicieren siendo arregladas.

Madrid 22  de Marzo de 1 S 5 3 . ~ L a m a d r i d .

E n  virtud de providencia del Sr.  D. José M o rfh y *
J u e z  togado de prim era  instancia de esta capita l ,  r e 
frendada del escribano del número D. Sebastian C ; u ! ; c -  
n el ,  se subastan los bienes siguientes:

Una casa en la población de la villa de 
Malagon , provincia  de Ciudad-Real , calle 
de Palac ios , con linderos conocidos, tasa
da e n ................................................................ 4 2 .6 9 9

Otra coma quintería  en el término de di
cha vil la,  al sitio que llaman Campo m oja 
do y  la Bosadil la , lindante con la dehesa de 
Zacatona, e n ................................................... 2 6 ,7 3 0

Leas tierras  adyacentes á dicha quinte
r í a ,  compuestas de 435 Lmegas de cnerda, 
con inclusión de un pedazo que linda al ca
mino de la Bosadil la , e n . . .....................    8 4 ,8 0 0

Una era de e m p a w a r  míese?, em pedra
da , inmediata á dicha casa,  de 3920  varas, 
á 2 rs. cada una .........................................................  7 ,8 4 0

Una viña olivar con 71 3 olivas y 1 5,1 30 
v id es ,  e n .........................................................................  4 9 ,4 5 0

Una cerca de un huerto  contiguo á la 
casa principal de la poblac ión,  e r i ...................  4 ,4 1 0

El pozo del mismo huerto , e n ...................  1 4 ,4 0 0
Estanque ó alberea contiguo al ex p re

sado po z o .........................................................   725
La tierra del h u e rto ,  su cabida 9 cele

mines , e n ......................................................   1 ,0 8 0

T o t a l ........................................  1 8 2 , 1 2 9

Quien quisiere hacer postura acuda al refer ido ju z 
gado, y para su remate está señalado el día 12 de Abril 
próximo á las doce de su mañana en la audiencia de 
S S. . sita (mi el piso bajo  de la territorial.

Por el presente  se cita á D. Ensebio Gisper ,  aboga
do del colegio de la ciudad de Barcelona, y que parece 
residir en esta  co rte ,  para que se presente  en el j u z 
gado de pr imera instancia de las Vistillas de esta capital, 
á cargo del Sr.  D. Ju an  F i o i , y escribanía do D. Ma uel 
O r t iz ,  con objeto de hacerle  saber el contenido de un 
exhorto  librado p o r el S r .  Juez  de prim era  instancia de 
Tarragona.

Don Manuel María M e n d e z , Auditor honorario de 
marina,  caballero profeso de la Orden Militar de A l 
cá n ta ra ,  macstrante de la de Ronda,  individuo de la 
sociedad Económica de A m :gos del Pais de la villa y  
córte de Madr id, y Ju e z  de pr imera instancia por S. M. 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente  c i to ,  llamo y emplazo á todas las 
personas que se consideren con derecho á los bienes  
quedados por fallecimiento abintestato de J u a n  Fél ix  
Royano, vecino que ftté d é l a  villa de la Campana, para  
que en el término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta del G obierno,  se p e r
sonen por s í ,  ó por medio de apoderado, á ejerc ita rlo  
en los autos que penden en este juzgado ante el in 
frascrito e s c r ib a n o ; bajo  apercibimiento que no hacién
dolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Carmona 12 de Marzo de 1 8 5 3 . =  Manuel María 
Mendez. —=Por mandado de S. S . ,  J u a n  Martínez .

D. Manuel Gregorio J im é n e z ,  Ju e z  de prim era  ins
tancia de este partido, que de ser así y  estar en actual 
ejerc icio de sus funciones el escribano da fe.

A los Sres.  Alcaldes y demás Autoridades del reino 
hago saber que en la noche del 10 del corr iente  íué 
robada de la ermita  de San Benito ,  ex tram uros  de esta 
villa, una lámpara de plata,  cuyas señas son las siguien
te s:  toda ella de plata labrada con conchas y  medios 
cí rcu los; cadenas con eslabones planos labrados, y  de 
uno á otro un anillo que los s u je ta ;  en el ex trem o de 
la laza inferior una bolita ó globo; de seis libras de 
peso.

Y  para  poder conseguir el paradero de dicha alhaja  
se anuncia por el presen te ,  rogando á dichas Au tori
dades que en  el caso de ser habida me la rem itan con 
las seguridades correspondientes y  con la persona ó  
personas en cu yo poder se en cuen tre ,  si no acreditase 
su legít ima adquisición.

Dado en Castucra á 12 de Marzo de 4 S 3 3 . = M a n u e I  
Gregorio J i m é n e z . = P o r  su mandado, Ju an  Inoce nte Iz 
quierdo.

Licenciado D. José Aguilera Su arez ,  Ju e z  de pri
m era instancia de Baeza y  su-partido &c.

Po r el presente c ito , llamo y emplazo por segunda 
vez á Calixto Encanillas, natural de Tora n zo ,  reo au
sen te ,  contra quien en este mi juzgado se sustancia  
causa criminal  de oficio ante el infrascr ito  escribano,  
por delito de hurto de 360 rs. y  varias prendas do ro 
pa á Vicente Tárrega y Teresa  Seg u ra ,  el primero  v e 
cino de A l a c u a s , provincia  de V a l e n c i a , y la secunda 
de esta población,  cuyo hurto fué e jecutado el 4 4 de 
Noviembre del año próximo pasado, para  que se pre
sente en este juzgado ó en sus cárceles en el término 
de nueve dins, á responder á los cargos que le resultan  
en dicha c a u s a , pues si así lo hiciere se le oirá y liará 
ju s t ic ia ;  bajo  apercibimiento que trascurrido  el termino 
de los pregones sin ver if icar lo , se le tendrá  por contu
maz y  rebelde á los llamamientos jud icia les ,  parándole 
el per juic io que haya lugar. Y para que no pueda ale
gar ignorancia se fija el presente.

Dado en Baeza á l 4 de Marzo de 1 S 5 3 . = J o s é  Agub 
lera S u a r e z . = P o r  mandado del Sr .  J u e z ,  Jinan Antonio 
Rubio.

Po r auto de D. Melchor Berm e jo  y Escalona, Juez  
de prim era  instancia de la villa y  partido de Colmenar 
Viejo , en causa contra Francisco Gafiella por herida 
causada á León G óm ez,  é in ju r ias  á la Autoridad del 
Molar,  se c i ta ,  llama y  emplaza á León Gómez por 
lénm no de 15 (Fas, contados desde su inserción en la 
G a c l i a ,  lióle i iu of ic ia l  y D iar io  de  M a d r i d ,  para que 
comparezca en dicho juzgado á prestar declaración de 
los daños y perjuicios que se le hayan irrogado, y diga si 
quiere o 110 mostrarse parte en dicha c a u s a ; en el con
cepto que de no hacerlo se dará á esta el curso que cor
responda, y le parará el perjuic io  que haya lugar.

Colmenar V ie jo  y Marzo 13 de 1 S 5 3 . = M e l c h o r  B e r 
m ejo .---Por su mandado, Ju a n  ligalde.

E n  virtud de providencia del juzgado de marina de 
Motril se previene se proceda á la captura del prófu
go Salvador Peí alta , vecino de la Puebla de N er ja ,  en 
la provincia do Málaga;  reo contra quien se ha seguido 
causa cr im in al , de oficio, por la responsabilidad que le 
resulta como depositario judicial  que fue de una viña 
secuestrada á Doña María U r b a n o , vecina de Torroz.

Lo que se inserta para conocimiento de quien cor
responda.

D. Pedro Bravo  y  B a r c o n e s , Ju e z  de pr imera  ins
tancia  de esta villa y partido de Montanches.

Por el presente se c i ta ,  llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á los bienes  relictos al fa
llecimiento de Manuela S e r ra n o ,  viuda de Francisco 
Moreno, vecino (jue fué de A lvala ,  y aqu el la , según se 
J ico , natural  de Ccc lavin ,  para que en el término de 30 
T ía s . á contar desde la inserción del presente anuncio

en la  Gaceta  del Gobierno, se presenten en este juzga
do á deducirlo ; apercibidos que pasados sin hacerlo les 
parará  el perjuic io  que haya lugar.

Dado en Montanches á 9 de Marzo de 1 S 5 3 . = P e d r o  
Bravo y Barcones.  =  Por mandado del Sr . Ju e z ,  Luis 
Banden y Arias.

Dr. D. A’ ícente Gómez de En terr ia  , Secretario  ho
norario de S. M. y  Juez  de pr im era instancia de esta 
ciudad de Alcalá ele Henares y su partido, de que el 
infrascrito escribano dá fé.

Hagó saber que en la mañana del dia 3 del corrien
te mes fué hallado muerío  un hombre, al parecer galle
go, dentro del horno de cocer ladrillo propio de D. J u s 
to Ibaseta, en la villa de Canillas, de unos 50 años de 
ed ad, estatura cum plida,  nariz afi lada, boca y cara  
r e g u l a r , color m o r e n o , barba  poca , vestido con cha
queta de pr im avera,  rayada,  estropeada ; dos chalecos 
de paño, uno sobre otro , azules; otro chaleco como de 
bayeta pa j iz a ,  camisa de estopa, pantalón de paño bas
to con remiendos de ídem de varias c l a s e s , botines de 
paño negro m uy usados, zapatos gruesos con tachuelas, 
sombrero calañés v ie jo ,  capa de paño de San ta  María 
de N ieva,  v ie ja  y remendada.

De las diligencias instruidas no resulta quién sea di
cho sugeto, y solo sí que era conocido en el expresado 
pueblo por «el gallego g ra n d e ;»  y con el fin de justi f i 
car si es posible su identidad y  que llegue á notic ia de 
los interesados, por si quieren ser parte  en  esta causa, 
lie acordado por auto de hoy se anuncie por medio de 
edictos y  término de 30 dias con el ob jeto indicado, pre 
viniéndose á los interesados que de no hacer uso de su 
derecho en dicho término les parará  el perjuic io  que ha
ya lugar.

Alcalá de Henares 12  de Marzo de 1 8 5 3 .  =  Yieenle  
Gómez de En te rr ia ,  =  Por  mandado de S. S . , Esteban 
Azaña.

D. Mariano de Parada  y  P a r a d a ,  Juez  de pr im era 
instancia de esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente  mi pr im er edicto se c i t a , llama y  
emplaza á Ju a n  Ignacio S e r ra n o ,  morador que fué de 
la aldea de las Gasas, y  contra el que estoy procedien
do cr iminalmente por haber quebrantado la condena 
que le fué impuesta en  la causa criminal que se le si
guió en este juzgado sobre hurto de cebada y  otras 
semillas, para que en el término de 30 dias compa
rezca  á responder del cargo que le resulta. Si así lo hi
ciere se le administrará  ju s t i c ia ,  pues en otro caso le 
pa ra rá  el perjuic io  que haya lugar.

Dada en Ciudad Real á 15 de Marzo de 1 8 5 3 . =  
Mariano de Parada y Parada.  =  D. O. D. S. S . , Tomás 
Romeral.

D. Carlos Halcón y Mendoza , caballero macstrante 
de la Real de Sevil la ,  Auditor honorario de marina, 
abogado de los tr ibunales de la nación y  Jue z  de pri
m era instancia del distrito de San Miguel de esta ciu
dad &c.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á todos los 
que se consideren con derecho al capital de un censo 
de 13  rs. y  4 4 mrs.  de réditos que sobre la huerta de 
la G ra n ja  en este término pe rteneciente á D. Pedro Da- 
niceg debe pagarse á los herederos del presbíte ro  Don 
Diego Ja im es,  para  que en el término de 30 dias si
guientes  al de la publicación de este edicto en la G aceta  
de Madrid, se presenten por sí ó por medio de procura
dor legí timamente autorizado á deducir  las acciones 
que les correspondan á continuación de los autos que se 
siguen en el juzgado del distrito de Santiago de esta 
ciudad, que acc identalmente despacho, y  presencia  del 
infrascr ito  escribano,  sobre averiguación del dueño de 
estos b i e n e s , á instancias del recaudador y  agente in
vestigador de m em orias ,  an iversarios, obras  pías y  
m os tren co s ; bajo  apercibimiento que pa*ado dicho té r 
mino sin verif icarlo  se proveerá  lo que corresponda.

J e r e z  de la Frontera  4 de Marzo de 4 8 3 3 . = C á r l o s  
Halcón. =  Licenciado , doctor Francisco  M aría  P erez  y  
Gómez.

PARTE NO OFICIAL 
EXTERIOR.

El extracto de las sesiones de Córte s , y demás 
materias de importancia, nos han impedido es
tos dias dar nuestra acostumbrada crónica de los 
principales acontecimientos del extrangero. Hoy 
cumpliremos nuestra tarea, reasumiendo en bre
ves palabras cuanto de notable hava ocurrido y 
creamos digno de la atención de nuestros lectores.

La cuestión pendiente entre el Austria y  la 
Puerta Otomana, de que hemos ya dado cuenta, y 
cuya solución habia sido confiada por parte de* la 
primera al Conde de Leiningen, quedó resuelta 
en los términos que aquella deseaba, habiendo re 
gresado el 2 del actual el Conde á Yicna con una 
carta auíógrala del Sultán , en la que manifiesta 
está dispuesto á ceder á las reclamaciones del Aus
tria , porque desea conservar buenas relaciones con 
aquel imperio, con la sola y única condición de 
que se respetará la integridad del imperio oto
mano.

El Emperador de Austria está completamente 
cuiado de su herida. El I 2 asistió S. ;>I. I. al solem
ne Te Deum que se celebró en la catedral en acción 
de gracias por el feliz restablecimiento de su sa
lud , al cual asistieron todas las personas mas no
tables de aquella capital, las diputaciones de va
rios pueblos del imperio, y los gremios y oficios 
con sus banderas respectivas. El entusiasmo que 
piodujo la presencia de S. M. fue tan espontáneo y 
u niversal, que según aseguran los periódicos de 
aquel pais, el^pueblo todo se agolpaba á las porte
zuelas, empeñándose repetidas veces en querer ti— 
la* del carruaje en (pie iba el Em perador, siendo 
necesario para hacerle desistir la formal v com
pleta negativa de S. M. igual ovación obtuvo al dia 
siguiente al presentarse en el palco Regio del tea
tro Principal.

Debemos consignar aquí un rasgo de regia mu
nificencia , que prueba su bondadoso y tierno co
razón. Habiendo sabido que la madre de Lcbenvi se 
encontraba desvalida porque la habían echado de 
la casa en que estaba acomodada de resultas del 
crim en de su hi jo , ha manifestado que la conce
derá una pensión vitalicia para que pueda pasar 
con tranquilidad el resto de sus dias.

Por parte telegráfico de Y ien a, fecha del 14 por 
la m anana, se supo en Paris el mismo dia por la 
tarde el lailecimienío del Mariscal Havnau.

Este General es el mismo que mandó el ejérci

to austríaco en Hungría cuando entraron los rusos 
y que durante su estancia en Londres fué insulta
do y atropellado por los operarios de una fábrica 
de cerveza.

E 11 Pesth se han verificado cuatro ejecuciones. 
La del Teniente ex-guardia de Corps húngaro A n- 
drasffv que ha sido fusilado, y las de Gaspar Nos- 
loplz , Sarkoezy v Jubal n ue'han  s id o

E l  7  a l  medio dia se verifico en Copenhague la 
apertura de la Representación nacional. No°hubo 
discurso de la Corona, y  el Ministro de la Justicia 
se limitó á dar conocimiento á la Asamblea del 
decreto de convocación.

Un parte telegráfico de Berlín fecha 7 del ac
tual anuncia que la segunda Cámara ha desechado 
por 50 votos de mayoría el art. 3,° del proyecto de 
ley en que se proponía quedase abolida, mediante 
indemnización, la exención de contribuciones de 
que gozan los bienes-raíces de los nobles. Desecha
do el principal artículo , el Ministerio habia retira
do todo el proyecto. Dos fracciones opuestas se han 
reunido para producir este resultado, y  cada una 
de ellas ha combatido el proyecto en distinto con
cepto. La derecha de la Cámara sostenía la exen
ción , y ha votado en contra. La izquierda ha hecho 
lo mismo, no porque esté por la exención, sino 
porque quiere que la abolición sea radical, sin in
demnización de ninguna especie.

El Santo Padre , en el Consistorio secreto cele
brado el 7 del actu al, ha creado cinco Cardenales 
del orden de presbíteros: entre ellos á Monseñor 
Juan Brunelli, Nuncio apostólico cerca de S. M. Ca
tólica la R e in a  de España, y  tres del orden de d iá-

Las ultimas noticias de Constantinopla ofrecen  
bastante interés. Las pretensiones del Czar iban 
rodeadas de tal aparato de fuerza q u e , según de 
público se decía, el Encargado de negocios de Ingla
terra habia enviado un b u q u e -co rre o , por encargo 
del Divan, al Almirante Dundas, Jefe d éla  escua
dra británica del M editerráneo, para que se acer
case á los Dardanelos. Pero la noticia ha sido des
mentida por los periódicos de París. Como esta 
nueva cuestión puede acaso tomar grandes propor
ciones, referirem os sucintamente la entrada y en
trevista del Enviado ruso en Constantinopla :

«El General Menschikoff, Ministro de Marina en 
Rusia, para anunciarse en Constantinopla, ha ido á 
pasar, antes de embarcarse en Odessa, una revista 
á la flota rusa del mar Negro y  ai cuerpo que des
de 1833 tiene de reserva dicha nación en Sebasto
pol. Yeinte y siete buques de guerra , n avio s, fra
gatas y  grandes buques de vapor y  30,000 solda
dos han figurado en esta dem ostración, que se ha 
procurado hacer con mucho aparato para que el 
rum or llegase á Constantinopla. Después de estos 
preliminares, el General Menschikoff arribó á la ca
pital de la Turquía el 28 de Febrero en un vapor 
de guerra ru so , acompañado de su secretario el 
Conde Dimitri N eselrode, dos Coroneles y  dos Te
nientes Coroneles, de Ayudantes de cam po, cinco 
Capitanes de las diferentes arm as, de Oficiales de 
ordenanza y edecanes del General mayor Nipocats- 
cinski, Jefe del 5.° cuerpo, y  del Vicealmirante 
Corniloff, que manda la escuadra del m ar Negro. 
Todos los empleados de la legación rusa en Cons
tantinopla salieron á su en cuen tro , y  en cuanto  
puso el pié en tierra en Topkané encontró organi
zado un acompañamiento de 6 á 8000 hombres súb
ditos rusos, protegidos de la Rusia ó correligiona
rios griegos que le han conducido con gran pompa 
hasta su palacio.

El % de Marzo se dirigió á la Puerta para ha
cer una visita al Gran V isir; pero contra todos los 
usos no llevaba uniforme de su grado é iba vesti
do de paisano. No podremos decir lo que pasó en 
esta entrevista ; pero se dice que cuando fué invi
tado por el Gran Visir, según las tradiciones de 
aquella c o rte , á que hiciese una visita al Ministro 
de Negocios extranjeros Fuad-Effendi, que le es
peraba, el plenipotenciario ruso respondió en voz 
alta y  con el tono mas desdeñoso que no pensaba 
ver á este Ministro, de quien su Gobierno, y so
bre todo Mr. D. Ozeroíí, representante de la Rusia 
en Constantinopla, tenían quejas m uy fundadas.

Estas palabras, pronunciadas delante de mu
chos testigos, parece que han obligado á Fu ad- 
Efléndi á presentar su dimisión. Se dice entre otras 
cosas, aun cuando sin salir garantes de la noticia, 
que el General Menschikoff pedia á nombre de su 
Gobierno que el Emperador de Rusia fuese en lo 
sucesivo oficialmente reconocido como protector de 
los cristianos griegos súbditos de la Turquía, como 
la Francia lo es desde hace algunos siglos de los 
católicos de Levante; que la elección del Patriarca 
de Constantinopla fuese hecha por los fieles y  con
firmadla por el Emperador, con exclusión del Sul
tán, á quien pertenecen hoy el nombramiento y  la 
investidura <kc.»

El Sr. Marqués de Valdegamas se presentó el 43 
al Emperador de los franceses para poner en sus 
manos la banda de María Luisa que S. M. la R e in a  
de España ha tenido á bien enviar á S. M. la Em
peratriz.

Los periódicos extrangeros que recibimos ano
che no añaden ninguna nueva circunstancia ni de
talle en la cuestión entre la Rusia y la Puerta. Los 
periódicos ingleses no se ocupan "todavía de ella; 
pero en cambio ha sido ya objeto de una interpe
lación en la Cámara de los Comunes. Lord John 
Russel lia contestado que el Gobierno nada mas sa
bia que las noticias trasmitidas por el telégrafo 
eléctrico, anunciando que la escuadra inglesa había 
sido llamada para que se situase en el Archipié
lago.

El Gobierno francés, según dice El Monitor, ha 
dado igualmente orden á la escuadra que se en
contraba actualmente en Tolon que marchase al 
momento á las am ias do ln Grocin

Un despacho telegráfico, fechado el 20 del a c 
tual en Y ie n a , anuncia que en Mantua se habia 
publicado el 4 9 un decreto impreso mandando se 
sobreseyese en todas las causas formadas por deli
tos y crímenes de alta traición.

INTERIOR
M A D R ID  2 5  D E  M A R Z O

Nada mas oportuno ni mas interesante en estos 
dias que las páginas que ha consagrado E l Faro  
nacional al Proceso de Jesucristo , Estas páginas



originales del célebre jurisconsulto  Mr. D u p ín , no 
obstante versar sobre un  asunto conocido de la 
humanidad en te ra , tienen un vivísimo atractivo 
y  toda la sublim e verdad del gran suceso que 
refieren. Creemos hacer u n  verdadero servicio á 
nuestros lectores ofreciéndoles este bellísimo 
bosquejo histérico-jurídico.

P r o c e s o  d k  J e s u c r i s t o .

La acusación de Je sú s , suscitada por el odio de 
los sacerdotes y fariseos, presentada al principio 
como una acusación de sacrilegio, convertida des
pués en delito político y en crimen de estado, se 
señaló en todas sus fases con marcadas violencias 
y perfidias. Mas bien que un  juicio revestido de las 
formas legales, fue aquel procedimiento una ver
dadera pasión, un sufrim iento prolongado , en que 
la inalterable dulzura de la víctima puso mas de 
manifiesto todavía el encarnizamiento de sus crue
les perseguidores y verdugos.

Al aparecer Jesús en tre  los judíos , este pueblo 
no era ya sino la som bra de lo que en otro tiempo 
había sido. Degradado mas de una vez por la escla
vitud , dividido por facciones y sectas irreconcilia
bles , habia sucum bido al fin bajo el peso de las 
arm as ro m an as , y  perdido su soberanía. Converti
da en u n  simple anejo de la provincia de Siria, 
veia Jerusalen  en siis m uros una guarnición im
perial. Pilatos gobernaba allí en nombro del César, 
y  el antiguo pueblo de Dios gemia bajo una doble 
tiran ía , la del vencedor, cuyo poder odiaba y cuya 
idolatría de testaba , y la de sus sacerdotes, que se 
esforzaban en retenerlos todavía en los estrechos 
lazos del fanatismo religioso.

El Salvador de los hombres deploraba amarga
m ente las desgracias de su patria. ¡ Cuántas veces 
no derram ó lágrimas sobre Jerusalen ! « ¡ Jerusa
len , exclamaba, Jeru sa len , que das m uerte  á los 
Profetas y  apedreas á los que te son enviados!
I Cuántas veces he querido reu n ir  tus hijos como 
la gallina recoge sus polluelos bajo sus alas, y  tú 
no has querido ! »

Considerábase a Jesús como poco afecto á los ro
manos; pero amaba de veras á sus conciudadanos. 
En prueba de esta verdad podemos p resen tar aquel 
discurso de los judíos para determ inarle á volver 
al centurión  un criado que tenia enfermo y que 
estim aba mucho. No creyeron posible alegar un  
motivo mas poderoso que dirigirle estas expresio
nes: «V enid, es merecedor de que le asistáis, por
que es am ante de vuestra  nación. Y Jesús fue con 
ellos y  dió la salud al sirviente.»

Dolorosamente afectado por la miseria del pue
blo , Jesús le consolaba con la esperanza de otra 
vida , al paso que aterrorizaba á los grandes, á los 
ricos y  á los orgullosos con la perspectiva de un 
juicio final, en que cada uno seria juzgado según 
sus obras. Quería restitu ir al hom bre á su dignidad 
prim itiva ; le hablaba de sus deberes y de sus de
rechos. El pueblo le escuchaba con avidez y le se
guía con afan; sus palabras conm ovían, su mano 
c u ra b a , su moral in s tru ía ; predicaba y practicaba 
una v irtud  desconocida antes de é l , y  que sola
m ente pertenece á é l , á saber, la caridad. Pero 
esta misma reputación, estos prodigios excitaron 
la envidia. Los partidarios de la antigua teocracia 
se alarm aron por la nueva do c trin a ; los Príncipes 
de los sacerdotes vieron su situación amenazada; 
el orgullo de los fariseos se sintió humillado; los 
escribas vinieron en su soco rro , y  desde entonces 
quedó decretada la perdición de Jesús.

Si su conducta era culpable , si sum inistraba mo
tivo á una acusación legal, ¿por qué no in tentarla 
descubiertam ente? ¿Por qué no acusarle de sus ac
ciones y  de sus discursos públicos ? ¿ Por qué em 
plear contra él subterfugios y  ardides, perfidias y 
violencias? Pues así es efectivam ante como se pro
cedió contra el Salvador.

Al reco rrer las tristes páginas de este lam en
table proceso, nos encontramos en prim er lugar 
con el odioso empleo de los agentes provocadores. 
Infamados en los tiempos modernos , se les infama 
todavía mucho mas, atribuyendo su origen al pro
ceso de Cristo. Léese en efecto en el Evangelio de 
San L úeas, cap. 2 0 , v. 20: et observantes miserunt 
insidiatores, quise justos simularení, ut caperent eum 
in  sermone, et traderent illum  principatui et potestati

Íw xsidis. No traduciré  yo mismo este tex to ; dejaré 
íablar á un  trad u c to r, cuya exactitud es demasiado 

conocida, á Mr. Sacy: «como ellos solo buscaban 
ocasiones de perderle le enviaron hom bres apósta
tas , que aparentaban ser gente honrada , para sor
prenderle en sus palabras, á fin de entregarle al 
Magistrado y ai poder del Gobernador. » Y en una 
nota añade el mismo Mr. Sacy : « á ver si se le es
capaba la m enor palabra contra los magnates y el 
Gobierno.»

Después de haberse empleado este vil é insidio
so m edio , nos dá noticia el Evangelista San Juan  de 
u n  conciliábulo celebrado por los Príncipes de los 
sacerdotes y  los fariseos, que ignoro, dice Mr. Du- 
p in , hayan constituido en tre  los judíos un  cuerpo 
de judicatura. Los Príncipes de los sacerdotes y  los 
fariseos {dice San Ju an , X I, v. 47) se reunieron 
p u es , y decían en tre  s í: «¿Qué hacemos? Este 

‘ hom bre ha obrado muchos milagros ; » y añadieron 
(v. 48 de id .) : «Si le dejamos o b ra r , todos creerán  
en él» Lo que para ellos equivalía á decir; « Y no 
se creerá ya en nosotros.» Ahora b ie n : aquí se vé 
claram ente el tem or de que prevaleciese la moral y 
la doctrina de Jesús: pero ¿en  dónde está el juicio 
que ha de preceder á la condenación? Yo no lo en
cuentro  en parte a lg u n a , dice Mr. Dupin contes
tando á esta pregunta.

Uno de estos congregados llamado C aifás, que 
era  el g ran  sacerdote , les d ijo : « Vosotros ignoráis 
lo que hay en e s to , y no consideráis que os con
viene que u n  solo hom bre m uera por el pueblo....
y  profetizó que Jesús debía m orir por la nación de 
los judíos.» Pero en prim er lugar profetizar no es 
juzgar; ni la opinión personal de Caifas, uno de 
ellos (unus autem ex ipsis) es tampoco la opinión 
de todos, y menos un  juicio del Senado. No se vé 
pues nada "que tenga carácter de ju icio , y  solo sí 
á los sacerdotes y  fariseos animados de un  odio 
violento contra Jesús, y  que «desde este dia no 
pensaron mas que en encontrar el medio de qui
tarle  la v ida: ut inter/icerent eum.»

Refiriendo San Mateo los mismos hechos, dice 
que los Príncipes de los sacerdotes se ju n ta ron  en 
la sala del gran sacerdo te , y  que tuvieron consejo. 
¿Y cuál fué su resultado? ¿Acaso un mandamien
to de presentación contra Jesús para oirle y  ju z 
garle después? No por c ierto , sino que « jun taron  
consejo para acordar los medios de apoderarse de

Jesús por dolo y matarle, Concilium fecerunt, ut 
Jesum dolo tenerení et occiderent.» Ahora b ien : en 
la lengua latina , lengua m uy perfecta en la expre
sión de los térm inos del derecho , jamás se hán 
usado los verbos occichre é interficere para expre
sar la acción de sentenciar á m u e r te , sino para 
significar el homicidio ó el asesinato.

Este dolo, que debía servir para apoderarse de 
Jesús, no fué otra cosa que el pacto de los sacer
dotes judíos con Judas. En efecto, Judas, uno de 
los doce Apóstoles, va á ver á los Príncipes de los 
sacerdotes y les d ic e : ¿Qué me dais y yo os le en
tregaré , et ego vobis tradam l ¡Y pactando con él, 
convinieron en darle 30 piezas de plata ! P revien
do ya Jesús la traición de este pérfido discípulo, 
le advirtió de ello con dulzura en medio de la ce
na , donde la voz de su m aestro en presencia de 
sus herm anos hubiera debido afrentarle y hacerle 
en tra r en sí mismo. Pero desgraciadamente no fué 
así: ocupado enteram ente en la idea de su vil sa
lario , se puso á la cabeza de una turba de s ir
vientes, dándoles á conocer la persona de Jesús por 
medio de un  ósculo , que fué el signo convenido 
para consum ar su traición.

Era de noche. Después de haber celebrado la 
cena, Jesús habia llevado á sus discípulos al mon
te de las Olivas. Oraba allí con fe rv o r , mas estos 
se durm ieron.

Jesús los despertó, reprendiéndoles dulcem ente 
por su debilidad, y les advirtió que se acercaba el 
momento. «Levantóos, les dice: ved que se acerca 
el que me ha de e n tre g a r .»

Judas no estaba solo, porque tras él venia una 
tu rba  compuesta de los sirv ientes del gran sacer
dote. Si en el tropel se encontraban algunos sol
dados rom anos, era por m era cu riosidad , sin ha
ber sido legalmente req u erid o s, en razón de que 
el presidente romano Pilatos nada habia oido ha
b lar de este asunto.

La prisión de Jesús, sobre todo á la hora en 
que se verificaba , tenia el carácter de una agre
sión v io len ta , de una via de hecho, que los discí
pulos se preparan  á rechazar la fuerza con la 
fuerza.

Maleo, sirv iente del gran sacerdote, que se 
mostraba mas diligente para apoderarse de Jesús, 
recibió de Pedro, no menos celoso por su Maestro, 
un  golpe que le cortó la oreja derecha.

La resistencia hubiera  podido continuarse con 
éxito, si Jesús no se hubiese opuesto á ella inme
diatamente. Y la prueba de que Pedro, aunque 
hizo co rrer la sangre, no habia resistido á una or
den leg ítim a, se encuentra en que no fue deteni
do ni sobre la m a rch a , ni mas tarde en casa del 
gran sacerdote, adonde siguióá Jesús, y donde fué 
reconocido por la sirvienta del Pontífice, y  aun 
por u n  pariente de Maleo.

Tan solo Jesús fué detenido; y á pesar de que 
n inguna resistencia opuso, y que antes bien rep ri
mió la de sus discípulos, se le ató como un  malhe
chor, et ligaverunt eum. Rigor crim in a l, puesto que 
no era necesario para asegurarse de un solo hom
bre de parte de una tropa num erosa arm ada de 
espadas y palos. Quasi ad latronem exitis eum gla-  
diis et fustibus comprehendere me.

Apodéranse pues violentam ente de Je sú s , y en 
vez de llevarlo delante del magistrado competente, 
es conducido á casa de A n n ás , que no tenia otro 
carácter que ser suegro del gran sacerdote. Supo
niendo que esta comparecencia tuviese por objeto 
hacérselo v e r, sem ejante curiosidad no es perm iti
da , de modo que en este paso solo se vé una veja
ción y  un  injustificable abuso de autoridad.

De la casa de Annás fué conducido Jesús á la 
del gran sacerdote , siem pre atado. Colocáronle en 
el p a tio , donde por hacer frió encendieron fuego, 
á cuyo resplandor fué reconocido Pedro por las 
gentes de la casa. Ahora b ie n : la ley judaica p ro
hibía proceder de noche; tenemos pues una nueva 
y manifiesta infracción de sus preceptos.

En este estado de detención en una casa priva
da , entregado á los sirvientes en medio de un  pa
tio , ¿qué  tratam ientos experim entó Jesús? «Los 
que custodiaban á Jesús, dice San Lucas, se mo
faban de él golpeándole; y  habiéndole vendado los 
ojos, le herían en el rostro y le decían: ¿adivinas 
quién te ha dado ? y  le dirigían tam bién otras in 
ju ria s  y  blasfemias.»

¡El gallo habia ya cantado!.... Sin embargo, aun 
no era de dia. «Los ancianos del pueblo , los p rín 
cipes de los sacerdotes y los escribas se congrega
ron , y  habiendo hecho comparecer á Jesús en su 
consejo , procedieron á su interrogatorio.»

Debe notarse m uy particularm ente que si el 
odio no les hubiera ofuscado ta n to , hub ieran  de
bido, no solo diferir el juicio por ser de noche, 
sino aun so b reseer, porque en aquel dia se cele
braba la Pascua, la mas solemne de todas las fies
ta s , y ,  según su ley , n ingún procedimiento podía 
tener lugar en dia feriado, bajo pena de nulidad.

Veamos, sin em bargo, quién va á in terrogar á 
Jesú s, y  encontrarem os que es precisam ente el 
mismo Caifás, juez evidentem ente recusable, por
que en una reunión anterior se constituyó en acu
sador de Jesús. A un antes de haberle visto ni oido, 
ya le proclamó digno de m u e r te ; pues dijo á sus 
colegas «que era útil que uno solo m uriese por to
dos.» Así pues siendo esta la opinión de Caifás no 
debemos sorprendernos de la parcialidad que va á 
manifestar.

En vez de preguntar á Jesús sobre hechos po
sitivos y circunstanciados, sobre hechos personales, 
Caifás le interroga sobre hechos generales, sobre 
sus discípulos, á quienes solo se debía citar como 
testigos r y  sobre su doctrina, que solo era una abs
tracción en tanto que no se dedujera de los actos 
exteriores. Fontifex ergo interrogabit Jesum de dis-  
cipulis s u is , et de doctrina ejus.

Jesús respondió con dignidad: «Yo he hablado 
públicamente á todo el mundo; yo siem pre he en
señado en la sinagoga y en el tem plo , en donde se 
reúnen  todos los judíos; y nada he dicho en secre
to. ¿Por qué pués me preguntáis? Preguntad á los 
que me han oido para saber lo que yo les he di
cho : ellos son quienes saben lo que he enseñado.

Apenas habia acabado, cuando uno de los mi
nistros asistentes dió una bofetada á J e s ú s , dicién- 
dole : ¿así respondes al Pontífice ? Este inaudito y 
escandaloso atentado , en el que se encuentra un 
grave delito y además una violación de todas las 
leyes de la hum anidad y de la caridad, pasó á p re 
sencia y á vista de todo el Consejo ; y  como el Pon
tífice no reprendió por él á su autor , no puede me
nos de concluirse que fué su cómplice , sobre todo 
cuando esta violencia tenia por pretexto vengar su 
pretendida dignidad ultrajada.

Y en efecto, ¿eri qtíé podía parecer ofensiva la 
respuesta de Jesús? «Si he hablado m al, decid
me en qué. Mas si he hablado b ie n , ¿ por qué me 
herís ?»

No habia m'edio alguno de solventar este dile
ma. Acusábase á Jesús: á los que le acusaban pues, 
y  á Caifás el prim ero, tocaba probar la acusación. 
Un acusado no debe acrim inarse á sí m ism o; pre
ciso era convencerle por testigos; él propio los in
vocaba: veamos qué testigos se produjeron contra él.

« Sin embargo , los príncipes de los sacerdotes y 
todo el Consejo buscaban deposiciones contra Jesús 
para entregarle á m u erte , y  no las encontraban.» 
« Porque muchos daban un testimonio falso contra 
é l ; pero siis deposiciones no estaban conformes en
tre  sí. » «Levantáronse algunos y dieron un falso 
testimonio contra él en estos térm inos: «le hemos 
oido d e c ir; yo destru iré  este templo edificado por 
la mano de ios hom bres, y en tres dias edificaré 
otro que no sea hecho por mano de hombre.» «Pero 
aun sobre este punto no concordaban sus deposi
ciones.»

Porque Jesús no habia dicho de un  modo afir
mativo y en cierta m anera amenazante : yo des
tru iré  ei tem plo , como falsamente lo suponían los 
testigos, sino que solo hipotéticamente habia dicho: 
destruid ese templo; es decir, suponed que ese tem 
plo sea destruido, y yo lo reedificaré en tres dias. 
Además no puede dudarse que se tra ta  de un  tem 

ió diferente del suyo, porque sus palabras fueron: 
o reedificaré otro en tres dias, que no será hecho 

por la mano de los hombres.
De aquí se deduce q u e , por lo m enos, los ju 

díos no le habian com prendido, porque exclama
ron diciendo: «¡Cómo! Este templo, cuya construc
ción ha durado 46 años, ¿ le  reedificarás tú en 
tres dias ?»

De suerte que estos testigos no estaban de 
acuerdo, y por consiguiente nada concluían sus 
deposiciones; et non eral conveniens testimonium  
illorum.

Preciso era pues ir  en busca de otras pruebas. 
Entonces el gran sacerdote, que es siempre el acu
sador , levantándose en medio de la asam blea, in
terrogó á Jesús, y le dijo : « ¿Nada respondes á lo 
que estos declaran contra tí ? » Pero Jesús perm a
neció en silencio y  nada respondió. En efecto, 
puesto que no se trataba del templo de los judíos, 
sino de un templo id ea l, no hecho por la mano de 
los hom bres, y que únicam ente residía en el pen
samiento de Je sú s , la explicación se encontraba en 
la declaración misma.

Pero el gran  sacerdote continúa: «Conjúrote 
por el Dios vivo (adjuróte per Deum vivum ) que nos 
digas si eres el Cristo hijo de Dios.»

¡Yo te conjuro! ¡Yo te tomo ju ram en to ! ¡G ra
ve infracción de aquella regla de moral y  de ju 
risprudencia que prohíbe colocar á u n  acusado en 
tre  el peligro del perju rio  y  el tem or de acusarse 
á sí propio y de em peorar su situación!—Esto no 
obstante , el gran sacerdote insiste y  le dice : «¿Eres 
tú el Cristo hijo de Dios ?» Jesus le respondió : «Tú 
lo has dicho,» tu d ix is te , según San Mateo, ó ego 
sum  , «yo soy ,» según San Marcos.

Entonces el gran sacerdote desgarró sus vesti
dos, diciendo: «Blasfemó. ¿Qué necesidad tenemos 
de mas testigos? ¿No acabais de oirle blasfemar? 
¿Qué pensáis de esto?»—Y respondieron: «Merece 
la m uerte.» Reus estmortis.

Hé aquí el último térm ino á que puede llegar 
la arbitrariedad de un  Juez. Aquí tenemos un Juez 
que se i r r i t a , que se arrebata  hasta el punto de 
desgarrar sus vestidos, que impone al acusado un  
juram ento  te rrib le , y  que acrimina sus respuestas 
diciendo: ¡ha blasfem ado! ¡ Que desde entonces 
no quiere mas testim onios, aunque la ley lo exige!
¡ Que no quiere tampoco in s tru ir una sum aria, 
cuya insuficiencia ha reconocido! ¡Que se esfuerza 
an sup lir todo esto por medio de interrogatorio# 
capciosos! ¡Que qu ie re , á pesar de la prohibición 
de la ley, que se condene al acusado por sola su 
declaración tal como él solo la ha traduc ido !

Pero esto no era todavía sino el principio de la 
escena de horro r y de encarnizam iento que va á 
seguir. No bien se hubo lanzado esta especie de 
veredicto sacerdotal contra Jesus , cuando las vio
lencias y los insultos se reprodujeron con mas 
fu e rz a , el furor del Juez debió comunicarse á los 
asistentes. «Entonces, dice San Mateo, le escupie
ron á la cara y  le dieron de puñadas, y otros le 
abofeteaban, diciendo: profetízanos quién es el 
que te ha herido.»

Esos groseros insultos, esas inhum anas violen
cias, esos escándalos inauditos, aun  cuando se ha
gan recaer sobre los sirvientes del gran sacerdote 
y  las gentes de su com itiva, no excusan á los que, 
atribuyéndose sobre Jesus la autoridad de Jueces, 
debían al mismo tiempo rodearle de toda la p ro
tección de la ley. Y Caifás seria culpable como due
ño de la casa en donde pasaron tales excesos , aun 
cuando no lo fuese ya bastante como gran sacer
dote y  como Presidente del Consejo, por haber to
lerado tales violencias, que solo podían estar de 
acuerdo con la excesiva cólera que habia mostra
do estando sentado en el Consejo mismo.

Tales y  tan  descompasados fu rores, inexcusa
bles aun  cuando hubiesen sido dirigidos contra un  
hom bre condenado á m uerte y  entregado al supli
cio, eran  mucho mas crim inales respecto á Jesus, 
contra q u ie n , legal y judicialm ente h ab lando , no 
habia aun una condenación según el derecho pú
blico que regia al pais.

Pero todas las irregularidades y las violencias 
que se han puesto de manifiesto hasta ahora no son 
nada en comparación del desencadenamiento de pa
siones que va á m anifestarse ante el juez romano, 
á quien los sacerdotes judíos rem itieron á Jesus, 
porque no tenían facultades para im poner una sen
tencia de m u e r te , y para arrancársela al mismo 
contra su  propia convicción.

«Luego por la mañana los príncipes de los sa
cerdotes con los ancianos y ios escribas, y todo el 
concilio, haciendo atar á Jesús lo condujeron y en
tregaron á Pilatos.

Luego por la m añana, porque como se ha he
cho notar , todo lo que hasta allí se hizo contra Je
sus habia sucedido duran te  la noche.

Llevaron pues á Jesus desde la casa de Caifás 
al pretorio de Pilatos.

Y era por la m añana, y ellos no en traron  en el 
pretorio por no contam inarse, y por poder comer 
la Pascua.»

¡Escrúpulo singular y m uy digno de los fari
seos! ¡Temen m ancharse el dia de Pascua en tran 
do en la casa de u n  pagano, y en ei mismo dia, 
antes de p resentarse á Pilatos, habian cometido la

enorm e infracción de celebrar consejo y de delibe-*
ra r  sobre una acusación capital!

No queriendo pues en tra r , «Pilatos salió afuera  
para encontrarlos.» «Pongamos atención en sus pa
labras. No les dice: ¿dónde está el juicio que ha
béis pronunciado? Como hubiera debido hacerlo, 
si solo tuv iera  la facultad de un  simple exequátur, 
sino que tomando las cosas desde su o rig en , según 
debe hacer el que posee la p lenitud  de la jurisdic
ción, les dice: ¿Cuál es el crim en de que acusáis á 
este hombre?»

Ellos le responden entonces con su  acostumbra
do orgullo:

«Si este no fuese un  m alhechor no te lo hubié
semos entregado:» queriendo dar á entender con 
estas palabras q u e , tratándose de blasfemia , era 
una causa de religión, que ellos podían apreciar 
mejor que cualquiera otro. De este modo Pilatos se 
hubiera  visto reducido á darles crédito sobre su 
palabra.

Pero Pilatos, ofendido de una pretensión que 
tendía á restring ir sus facultades, haciéndole ins
trum ento pasivo de la voluntad de los judíos , les 
respondió irónicam ente. «¡ Muy bien! Supuesto que 
decís que ha pecado contra vuestra  le y , tomadle 
vosotros mismos y juzgadle según ella.» Accipüe 
enim vos , el secundum legem vestram judicate eum .

Esta respuesta era para ellos una verdadera 
m ortificación, porque reconociéndose sin facultad 
para condenar á m uerte , les fué forzoso som eterse 
á P ila tos, y deducir ante él las causas de la acu
sación.

¿Y cuáles serán estas causas? ¿Serán acaso las 
mismas que hasta aquí se han  alegado contra Je
sus , esto e s , la acusación de blasfemia que solo 
presentó Caifás ante el consejo de los judíos? Nada 
de eso: desesperando obtener del Juez romano 
una sentencia de m uerte  por una querella religio
sa , que no interesaba á los rom anos, cambian re
pentinam ente de sistem a; desisten de su acusación 
p rim e ra , de la acusación de blasfem ia, para sus
titu irle  una acusación po lítica , u n  crim en de 
estado.

Aquí está el nudo de la P asión , y  lo que mas 
vivam ente acusa á los delatores de Jesus; porque 
decididos á perderle de cualquier modo que fuese, 
no se m uestran de aquí en adelante como venga
dores de su  religión supuestam ente ultrajada y de 
su culto amenazado, sino que dejando de ser ju 
díos para afectar sentim ientos ex trangeros, estos 
viles hipócritas solo se m uestran  ahora ocupados 
en favor de los intereses de Roma, acusando al 
Divino Salvador de querer restablecer el reino de 
Jeru sa len , de hacerse Rey de los jud ío s, y  de 
sublevar el pueblo contra los conquistadores.

Oigámoslos h a b la r :
Comenzaron á acusarle d iciendo: « hemos en

contrado á este hom bre que pervertía  á nuestra  
nación; él impedia pagar el tribu to  al César, y  di
ciendo que él es el Cristo Rey.»

i Qué horrib le  ca lum nia! ¡ Jesus im pedir que se 
pagase el tribu to  á César! Pues q u é , ¿no  habia 
antes respondido á los mismos fariseos en presen
cia de todo el pueblo, mostrándoles la efigie de Cé
sar en una moneda rom ana: Dad al César lo que 
pertenece al César?

Pero la prim era parte de esta acusación era 
u n  medio de in teresar á P ila to s , que por su cali
dad de Procurator Ccesaris estaba autorizado para 
la cobranza de los impuestos. La segunda parte 
afectaba aun mas directam ente á la soberanía de 
los rom anos: «se titula Rey.»

A sí, habiendo tomado la acusación un carácter 
político, Pilatos creyó entonces fijar su atención 
en ella.

Entrando pues en el pretorio  ( lugar en donde 
se adm inistraba la ju s tic ia ), y habiendo hecho 
comparecer á Jesus, procede á su in terrogatorio , y  
le dice : «¿ Eres tú eí Rey de los judíos?»

Esta p re g u n ta , tan  distinta de la que se le ha
bia dirigido en casa del gran sacerdote , parece que 
debiera excitar la admiración de Je su s ; mas él p re 
gunta á su vez á Pilatos: « ¿Eres tú el au tor de esta 
p reg u n ta , ó son otros los que te han dicho esto de 
m í? A temetipso hoc dicis , aut alii dixerunt tibí de 
me. En efecto, Jesus quería conocer, ante todo, á 
los autores de esta nueva acusación, como dicien
do : «¿Es esta una acusación dirigida contra mí por 
los romanos ó por los judíos?»

Pilatos le respondió: «¿por ven tu ra  soy yo ju 
dío? Los de tu  nación y  los príncipes de los sacer
dotes te han puesto en mis manos, ¿qué has hecho?»

Todos los actos de este procedimiento son en ex
tremo interesantes. No nos cansaremos de repetir
lo: ante Pilatos no se tra ta  de una  condenación 
precedente , ni de un  juicio ya dado, ni de una 
sentencia que se tra te  de ejecu tar; es una acusación 
capital, mas una acusación incip iente, pues en el 
interrogatorio le dice Pilatos , «¿qué has hecho?»

Viendo Jesus por la explicación que acababa de 
oír cuál era el origen de la acusación, y recono
ciendo el pensamiento secreto que dominaba en el 
fondo de ella, y la m anera como sus enemigos que
rían llegar al mismo fin por medio de u n  su b te r
fugio , respondió á Pilatos : « mi reino no es de este 
m u n d o , porque si lo fu e se , mis gentes hubieran  
combatido para im pedir que yo cayese en manos 
de los judíos;» y efectivamente, hemos visto que Je 
sus habia prohibido á sus gentes hacer resistencia. 
«Ahora pues mi reino no es de aqui. »

Esta respuesta de Jesus es altam ente notable, 
porque ha llegado á ser uno de los mas sólidos 
fundam entos de su religión y la prenda de su un i
versalidad , en razón de que no afecta los in tere
ses de ningún gobierno. Esta respuesta, no es sola
m ente la aserción de una doctrina, sino que fué 
como su justificación y defensa contra la acusación 
de querer hacerse Rey de los judíos. En efecto, si 
Jesus hubiese afectado un  reino tem pora l, si h u 
biese habido la menor tentativa de su  parte  para 
usu rpar de cualquier modo el poder del César , hu 
biera aparecido culpable de lesa magestad á los 
ojos del magistrado. Mas respondiendo por dos ve
ces, «mi reino no es de este m undo, mi reino no es  
de aquí...» su justificación era completa y  absoluta.

Pilatos in s is te , sin embargo , y  le d ic e : « ¿L ue
go tú eres R ey ?» Jesus le rep licó : «Tú eres el que 
dices que yo soy Rey: tu dicis quia Rex ego sum. En 
cuanto á m i , yo he" nacido y he venido al mundo 
para dar testimonio á la verdad. Cualquiera que 
pertenezca á la verdad , escucha mi v o z .»

Pilatos le dijo: «¿Q ué cosa es la verdad?» Esta 
misma pregunta prueba que Pilatos no tenia una 
idea m uy clara de lo que Jesus llamaba la verdad. 
Jesus no le respondió; y contento Pilatos con ha
ber dicho á m anera de exclamación: i qué cosa es



la  v e rd a d ! s in  ag u a rd a r la  resp u esta  salió á en 
c o n tra r  los jud íos q u e  h ab ian  quedado fuera  , y les 
d ijo : «Yo no en c u e n tro  en  este h om b re crim en  
alguno.»

Hó aq u í p u es  á Jesú s absuelto  do la acusación 
p o r la sen ten cia  m ism a del Juez rom ano.

P ero  in sistiendo  m as y  m as los acu sad o res, añ a
d ie ro n  : « El tien e  alborotado el pueblo con la doc
tr in a  q ue  esp arce por toda la Jud ea , desde Galilea 
h asta  a q u í .»¡Subleva el pueblo! Hó aquí para Pilatos u na  
acusación  de sedición. Pero  nótense b ien  estas pa
la b ras  : Por la doctrina que enseña; en  las cuales 
se v é m anifiesto el grande e r ro r  de los sacerdotes 
ju d íos. P ara  e l lo s , esto q u iere  d e c i r : enseña al 
p u eb lo , lo in s t ru y e , lo ilu s tra , p red ica  doctrinas 
n u e va s , que no son las nuestras. ¡S ubleva el p u e
blo  ! lo cual en su  boca significa tam bién  ¡ el pue
b lo  le escucha con g u s to ! el pueb lo  le significa y 
le a m a ; porque predica u n a  d oc trina  consoladora 
y  am iga del p u e b lo : a r ra n c a  la  m áscara de nues
tro  o rg u llo , de n u e s tra  av a ric ia , de n u e stro  insa
ciab le esp íritu  de dom inación!

Pilatos no parecía d ar m u ch a im portancia á este 
n uevo  giro de la ac u sa c ió n ; m as aquí deja v e r su  
d eb ilid a d : ha oido p ro n u n c ia r la palabra Galilea, y  en esto vé u n a  ocasión de descargar su  respon
sabilidad sobre o tro  funcionario . «¿Con que eres  ga- 
lileo?» dijo á Je sú s ; y en  vista de su  resp u esta  afir
m ativa , le consideró  ya como dependien te de la j u 
risdicción de I le ro d e s -A n tip a s , te tra rca  de la Ga
lilea , an te  el cual envió  á Jesucristo .

Pero l le ro d e s , (pie desde m ucho tiem po antes, 
como dice San L u c a s , deseaba conocer á Jesús y 
v erle  h acer a lgunos m ilagros, después de h ab er sa
tisfecho u n a  vana curiosidad y de h ab erle  dirigido 
algunas p re g u n ta s , á que Jesús 110 se dignó res
p on der , no obstan te  la presencia de los sacerdotes 
q ue  no le hab ian  desam parado , y á pesar de la te r 
q uedad  con q ue  con tin u ab an  inculpando á Jesús; 
lle ro d es , re p ito , no viendo m as (pie una cosa q u i
m érica en  aquella acusación , volvió á en v iar á Je
s ú s  an te  P ila tos, después de haberle  vestido con 
u n a  ropa b lanca para  significar que este p re ten d i
do Rey le parecía m as digno de risa (pie de tem or.

Nadie pues se a trev ía  á condenar á J e sú s , ni 
l le ro d e s , q ue solo habia visto en él un  objeto  de 
b u r l a , ni P ila to s , que habia declarado a ltam en te  
q ue n in gú n  crim en  en con trab a  en él.

P ero  el odio no estaba desarm ado: lejos de esto, 
los p ríncipes de los sace rd o te s , con un  acom paña
m iento  num eroso  de sus p artid arios , se p resen ta 
ro n  de nuevo  á Pilatos resu elto s  á em plear toda 
clase de m edios para  obligarle á (¡110 accediese á 
sus designios.

El d esven tu rad o  P ilatos, haciendo an te  ellos u n  
resu m en  de toda su  co n du cta , les dice : «Me habéis 
p resen tado  á este hom bre como p erv ertid o r del 
p u eb lo , y sin  em bargo , habiéndole in terrogado  á 
v u e s tra  p resen cia , 110 le he encontrado  cu lpab le 
de n inguno  de los crím enes de q ue le a c u sá is ; ni 
H erodes tam poco, pues habiéndolo rem itido  á él, 
no le ha juzgado digno de m u erte . Voy pues á sol
ta rle  después de h ab erle  hecho azotar.»

¡D espués de h ab erle  hecho azo tar! ¿N o era 
esto  u na  c ru e ld a d , puesto  q ue le creia inocente? 
S í ,  pero  era  m as b ien  1111 acto de condescendencia, 
con el cual esperaba P ilatos calm ar el fu ro r de 
q u e  los veia agitados.

uPilatus pues m andó azular  á Jesús.» Y crey en 
do h ab er hecho dem asiado para d esarm ar su  cóle
ra  , se les enseñó en  tan  tr is te  e s ta d o , diciéndoies: 
«ved aqu í el hom bre.» Ecce homo.

P arece que Pilatos no era un  hom bro desalm a
do y p erv erso , porque hem os visto  todos los es
fuerzos que m uchas veces habia hecho para salvar 
á Jesús. Pero era  funcionario  público: q u e ría  m an
ten e rse  en  su  destino ; se le intim idó con voces 
(pie ponian en  duda su  fidelidad al E m perador; 
tem ió una d e s titu c ió n , y  cedió. Cupiebat liberare 
Jesum , sed cuín mollis erat, eorum cedebat a/fectio- 
nibus.

Sube pues inm ediatam ente á su  tr ib u n a l. Pro 
tribunal* sedens. ¡Y como si le hub iesen  sob reve
nido nuevas p ru e b a s , se dispone á p ro n u n c ia r u n  
segundo fa llo !

Y sin  em bargo, detenido todavía por el g rito  
de su  conciencia , y por el consejo (pie recibió de 
su  m uger atem orizada , d ic ién do le : «No te com 
prom etas en  el negocio de este ju s to ;»  tien ta el 
últim o e sfu erzo , p ro curando  decidir al populacho 
á q ue  aceptase á B arrabás en lugar de Jesús.

«Pero  los sacerdotes excitaron  al pueblo para 
q ue  pidiese mas b ien  la so ltu ra  de B arrabás.»  ¡De 
B arrabás! ¡Un m atador! ¡Un asesino!

P ilatos les dice a u n , insistiendo en  su  p ro 
pósito :

« ¿ P u e s  qué q u e ré is  que haga de Jesús?» Pero 
ellos g r ita ro n : crucificad le; talle, talle, cruclfaje. 
Pilatos insiste de n u ev o , diciendo: «¿He de cruc ifi
ca r yo á v uestro  Bey?» Valiéndose así di? térm inos 
burlescos para  d esarm arlo s; pero m ostrándose en 
tonces m as rom anos que Pilatos los p ríncipes de 
los s a c e rd o te s , le respondieron  h ipócritam ente : 
«Nosotros no tenem os o tro  Rey que César;» y vol
v ie ro n  á com enzar los gritos de \crucifiye, crucifigel 
Y' estos clam ores se hacían  m as y mas am enazado
res  : et invalescebant voces eorum.

Por ú ltim o , queriend o  Pilatos co n ten er á la 
m u lt i tu d , \volens populo satisfacerel  Ya á ha
b la r   ¡L lam arem os sen tencia  lo que va á pro
n u n c ia r ! ¿ D isfru ta en  este m om ento la libe rtad  de 
ánim o necesaria  en  u n  ju ez  que va á dar u na sen 
tenc ia  de m u e r te ?  ¿Q u é nuevos testigos, qué do
cum en tos h an  venido á a l te ra r  sus convicciones, 
aquella  opinión tan  enérg icam en te  declarada acerca 
de la inocencia de Jesú s?

Desesperado Pilatos de poder g anar intluericia 
a lgu n a sobre la m u ltitu d  , y viendo q ue se excita
b a  cada vez m as el tu m u lto , hizo que le tra jesen  
a g u a , y  lavándose sus manos delan te  del pueblo, 
le s  d ijo : «Estoy inocente de la sangre de este ju s 
t o :  vosotros sere is  responsables de ella.» Y accedió 
e n  aq u el in stan te  á lo que le pedían. Y se lo en 
treg ó  p ara  que  le crucificasen.

¡Lavas tu s  m anos, P ila to s , tu s  m anos teñidas de 
la  san g re  inocen te! ¡Tú lo has concedido por de
b ilid a d , y  no eres  m enos culpab le que si lo hub ie
ses  sacrificado con decidida y perv ersa  voluntad! 
Las generaciones han  repetido  hasta n uestros  dias: 
el ju s to  padeció bajo de Poncio Pilatos : Passus est 
sub Pontio Pilato. T u  nom bre ha quedado en  la h is
to ria  p a ra  se rv ir  de lección á todos los jueces p u 
silá n im es, p a ra  pon erles  de m anifiesto la afren ta  
q u e  re su lta  de ced er co n tra  su  propia convicción. 
E l populacho  furioso  g ritab a  al pie de tu  trib un al.

¡Acaso no estabas tu  mismo seguro  en  tu  silla! 
¿Pero q ué  te im porta? Tu deber e ra  an te s  q ue  to
do : en  sem ejan te  caso vale mas re c ib ir q u e  dar la 
m u erte .

A cabem os: la p ru eb a  de que Jesú s no fué l io -  
vado á la m u erte  por crim en  de b lasfem ia ó de sa
crilegio  , y  por h ab er predicado u n  n uevo  culto  
co n tra rio  a la ley m osaica, re su lta  del m ism o ex
trac to  de la sentencia p ronunciada por Pilatos; 
sen tencia  en  v ir tu d  de la cual fué conducido ai su 
plicio por los soldados rom anos.

Habia e n tre  ios rom anos la co s tu m b re  de poner 
sob re la cabeza de los condenados u n  ró tu lo  con 
el ex tracto  de su  s e n te n c ia , á fin de q ue el público 
conociese el crim en  por qué h ab ian  sido condena
dos. Pilatos pues hizo colocar en  lo alto  de la c ruz  
u n  ró tu lo ', sobre el cual habia escritas estas pala
b ras  : Jesús N azarenas R ex Ju d eo ru m , q u e  se con
tentó  después con re p re sen ta r por m edio de las 
iniciales J. N. R. J.

« Y el títu lo  de su  c a u s a , dice San Marcos, 
cap. 15, v. 2 6 , tenia esta in scripc ión : «el Rey de 
los ju d ío s .»

Esta inscripción se redactó p rim ero  en  la tín , por 
se r la lengua legal del ju ez  ro m an o , y se rep ro 
dujo en h eb reo  y en griego para  facilitar su  in te
ligencia á los nacionales y  ex trangeros.

Los príncipes de los sacerdotes , cuyo  odio di
ligente nada descu idaba, tem iendo que se tom asen 
á la le tra  como una afirm ación estas p a la b ra s : Je
sús , Rey de los jud íos , d ije ro n  á P ilatos : «No pon
gáis Rey de los ju d ío s , sino que él se llam ó Rey 
de los judíos.» Pilatos les respondió : «Quud scrip-  
s i ,s c r ip s i:  lo q u e  he escrito  quedará escrito .»

Esta fué pues la v erd ad e ra  causa de la conde
nación de Jesús. A quí tenem os la p ru eb a  jud icial 
y legal. ¡Jesús fué v íctim a de u na acusación po
lítica, pereció por el crim en  im aginario  de h ab er 
querido  a te n ta r  co n tra  el poder del César , t i tu 
lándose Rey de los ju d ío s ! Acusación ab su rd a  en 
que Pilatos n u n ca  c re y ó , y que los m ism os p rín 
cipes de los sacerdotes y  los fariseos no creían  
tampoco; p orque no estando autorizados para  con
den ar á m u e rte  á Jesús, 110 pudo ponerse este  p un 
to en  cu estión  en  casa del g ran  sacerdote; esta 
acusación fué n u ev a  y en todo d ife ren te  de la que 
en  u n  p rincip io  m editaron  im provisadam en te en 
casa de P ila to s, después que  le v ieron  poco afec
tado de celo relig ioso, y  que c rey ero n  necesario 
ex c ita rle  por el César.

¡ S i hunc d im ü tis , non es amicus Coesarisl Pala
b ras  te r r ib le s , y que con dem asiada frecuencia  
han  resonado después en  los oidos de los jueces 
m edrosos , q u e , á ejem plo de P ila to s , han  sido c r i
m inales , en tregando  por debilidad las v íctim as que, 
á escuchar los g ritos de su  conciencia , jam ás h u 
b ie ran  condenado.

D ios, en  sus e terno s d es ig n io s , ha podido p er 
m itir  que sucum bieso  el ju s to  bajo la m alicia de 
los h o m b re s ; pero  ha querido  á lo m enos que  esto 
se verificase ofendiendo todas las le y e s , traspasan
do todas las reglas e s ta b lec id as , á fin de q ue  el 
desprecio  absoluto  de las form as p erm aneciese co
mo p rim er indicio de la violación del derecho.

Pasaré por alto las vejaciones q ue sigu ieron  á 
la sen tencia de P ila to s : esa violencia ejercida con 
Simón el C ir in e o , q ue en  c ie rta  m an era  asociaron 
al s u p lic io , obligándole á llev ar el in stru m en to  
con q ue  se debia v e rificar; las in ju rias  q ue siguie
ron  á la víctim a hasta el lu g ar del sacrificio, y  has
ta sobre la c ru z  en  donde Jesús todavía rogaba por 
sus herm anos y por sus  verdugos.

V osotros, diré á los paganos, que habéis alaba
do la m u erte  de S ócra tes , ¡cómo no ad m irare is  la 
m u erte  de Je sú s ! Censores del A reópago , ¿cómo 
podréis acom eter la em presa de ex cusar á la S in a -  
goga y  ju stifica r al p re to r io ?  La filosofia no ha va
cilado en  p ro c la m arlo , y  débese re p e tir  con ella: 
« s í, si la vida y la m u e rte  de Sócrates son las de 
u n  s á b io , la vida y la m u e rte  de Jesús son las de 
u n  Dios.»

LA CAPILLA SUBTERRANEA DE BETLEM.
E n consecuencia del edicto q ue publicó  el Em 

perado r A ugusto , m andando el em padronam iento  de 
todos los q ue  estu v iesen  som etidos al poder de Ro
ma , cada cual deb ia ir al pueblo  o rig inario  de su  
familia para in sc rib irse ; y  como José y  María p e r
tenecían  á la familia Real de D av id , se v ieron  en 
la necesidad de salir para B e tlem , que era  la p a
tria  del Rey Profeta. Tan largo v iaje no podía m e
nos de ser m uy  penoso, especialm ente para  María; 
m as 110 o b s ta n te , am bos obedecieron el edicto del 
E m perador, partiendo  en  seguida sin  vacilar u n  
m om ento. E ra  m u y  ta rd e  cuando  llegaron á Bet
lem , por lo q ue  ya este se hallaba lleno de u n a  
infinidad de personas que h ab ian  ido tam bién  á 
in sc rib irse . Estando todas las casas ocupadas por 
los recien  llegados, José tuvo  que b usca r u na  po
sada donde pud ie ra  hospedarse con su  esposa; pe
ro fué en  v an o , p orque todas estaban  llen as , y  
nadie quiso es trecha rse  para d e ja r sitio á tan  po
b re s  viajeros. Así q u e , viendo con el m ayor des
consuelo que todo el m undo los rechazaba y  des
conocía, si b ien  estaban  anim ados por el e sp íritu  
de D io s, José y  María se re tira ro n  á u na  g ru ta  
que serv ia  de asilo á los pastores y de establo á los 
ganados.

M ientras tan to  se cum plió  el té rm in o  que  fal
taba para el p a rto , por cuya razón María dió á luz 
su  hijo prim ogénito  y u n ig é n ito , al q u e , en v ue lto  
en unos pobres p a ñ a le s , lo recostó en u n  p ese
b re  , por no h ab e r alojam iento  para  ellos en  la po
sada.

E ra cerca de m edia n o c h e , y todo B etlem  d o r
mía p ro fu nd am en te : tan  solo algunos pobres pas
tores que estaban  en  el cam po guardando  sus ga
nados eran  los (pie velaban. Es digno de o b ser
v ar que en  esta  m ism a com arca fué donde el pas
to r David habia llevado á pacer sus ovejas an tes  de 
llegar á Rey. E stando los pasto res conversando  
linos con otros d u ra n te  la o scuridad  de la noche, 
u na claridad tan  b ril la n te  q ue  eclipsó la de la lu 
na y las es tre llas  alum b ró les  de re p e n te , y u n  A n
gel del Señor les dijo con d u lz u ra : «No tem áis n a
da , y escuchad. Yo os anu nc io  u na g rande alegría. 
Esta noche m ism a ha nacido u n  Salvador en  la c iu 
dad de David. Yed aqu í las señales por las que lo 
podréis en c o n tra r : h a lla re is  u n  n iño env ue lto  en 
pañales y  reclinado en  u n  pesebre.»

Tan luego como el m ensajero  de Dios hubo  h a
blado de esta m a n e ra , u na m u ltitu d  innum erab le  
de ángeles se esparció por los aires  como u n  e jé r
cito d es lu m b ran te  de e sp le n d o r , y  to d o s , con una

voz celestial y  u n a  música d iv in a , alabaron al Se
ñor can tando  : «Gloria á Dios en las a ltu ra s , y  paz 
en  la t ie rra  á los hom bres de b uena  voluntad.»

Hó aq u í la cu n a  de esta re lig ión que se ex tien
de hoy por todo el m undo , y cu y a  in flu en c ia , au n 
que le n ta , es invencib le . A los que dicen que es 
im p o ten te , porque no es tan  ráp ida como ellos q u i
s ie ran  , se les puede resp o nd er que toda obra es 
te rm inada b rev em en te  para  aquel cuyo reinado no 
tiene m as té rm inos que los de la e te rn id ad , pudién
dose ap licar o po rtu n am en te  á esta conquista de 
Dios la palabra solem ne q ue explica de u na  m anera 
bien elevada su  ju s tic ia : patiens quia aeternus , es 
paciente po rqu e es e terno .

T rescientos vein te  y seis años m as ta rd e , Santa 
E le n a , m adre del E m perador C onstantino  el G ran 
de , v isitó  los santos lugares  y  m andó e rig ir en  este 
sitio la iglesia q ue se conserva todavía. Ño sabemos 
q ue nadie haya h asta  ahora observado  que  fué u na 
posadera elevada á la d ignidad im perial la que hizo 
co n stru ir  este tem plo al Niño que  no halló  n in gú n  
asilo en u n a  posada , pues es sabido que  Santa Ele
na en  su  ju v en tu d  hab ia tenido u n  m esón en  T rá- 
p a n i , en  la Vitinia.

Después de h ab er sido la causa de q ue se p re 
cip itasen  sobre el O rien te  la m itad de los pueblos 
de la E urop a, ha quedado este lu g ar confiado tan  
solo á la v irtuosa resignación de algunos pocos 
hom bres. Gomo tre s  rios q ue c o rre n  cua l si fu eran  
de u n  mismo n acim ien to , y cu y as aguas reu n id as  
y m ezcladas h an  perdido el tin te  q ue las d istingue 
en  los lejanos países en  que fluyen  d iv id idas, tres  
com unidades cristianas v iv en  cerca de este  santo 
lugar en  la m as perfecta u n ión  y arm onía , siendo 
una de latinos ó ca tó licos , o tra  de griegos, y la o tra  
de a rm e n io s , hab iéndose repartido  ellos m ism os la 
iglesia de B etlem .

Esta iglesia está co n stru ida en  form a de cruz: 
la nave m ayor, ó m ejor dicho, el pié de d icha c ru z  
está adornado con 48 colum nas de o rden corintio , 
hechas de m árm ol blanco y  de u na sola pieza. Esta 
p arte  de la ig le sia , separada del resto  por u n a  pa
r e d , p erten ece  á la com unión cris tiana de los a r 
menios. Mas allá de esta pared  se sub en  tre s  esca
lones, y  se halla el coro , ó se a  la cabeza de la c ru z . 
En este sitio se vé sobre el pavim ento  u n a  es tre lla  
de m árm ol p e rp en d ic u la rm e n te  encim a de! de la 
iglesia s u b te r r á n e a , donde está señalado el lu g ar 
en  que nació el Salvador , y q ue se dice se r co r
respond ien te  á aquel donde se paró la estre lla  que 
guió á los Reyes cuando  fu eron  á ad o rar á Jesu 
cristo . Este coro , así como las dos naves form adas 
p or los brazos de la c r u z , p e rten ec en  á la com u
nión griega.

E n estas n av es es donde se h a llan  las dos esca
leras que conducen  á la iglesia su b te rrá n e a  del pe
s e b re , que está rese rv ad a  á los la tin o s, la cual se 
ha ab ie rto  en  la roca viva. El a lta r q ue  se en c u e n 
tra  en  el p rim e r té rm in o  y  á la izqu ierda re c u e r
da el sitio en  que la V irgen dió á luz al R ed en to r 
de los h o m b res; m as ad e lan te , pasada una de las 
escaleras q ue dán  sub ida á la iglesia s u p e r io r , se 
v é j l  la derecha el p eseb re  en  q ue fué colocado el 
Niño Dios reciennacido.

Hácia esta p a rte  se halla  tam bién  u n a  g ran  p ie
d ra  de m árm ol blanco ahuecada en  form a de cu n a , 
que m arca el sitio v erd ad ero  en  q ue  estaba colo
cado el peseb re  an tes  de que  se trasladase á Roma, 
donde se conserva con sum a v eneración  en  Santa 
María la M ayor, que  por esto se llam a tam bién  
Santa María ad prcesepe. Los pañales en  q ue  fué 
en v ue lto  el Mesías fu eron  p rim ero  llevados á Cons- 
tan tin op la , donde se fabricó u n a  magnífica iglesia 
para  guard arlos  con la m ayor d ec en c ia , hasta q ue  
el E m perador B alduino los regaló á San L u is , R ey 
de F ra n c ia , q u ien  los hizo p o n er en  la capilla de 
P arís  en  1247.

B etlem  debió su n o m b re , q ue  significa la Casa 
de P an , al P a tria rca  A braham . T am bién  se llam ó 
E ufrata  (f ru c tu o sa ) del n o m b re  de la m u g er de 
Caleb, p a ra  d is tin gu irla  de o tro  Betlem  de la tr ib u  
de Z abulón. P ertenecía  á la tr ib u  de Jud á, y  se lla
mó tam bién  la Ciudad de David por ser p a tr ia  de 
este  Santo Rey, así como de San M atías, q ue tu v o  
la dicha de nacer en  la m ism a ciudad q ue el Sal
vador.

Los p rim ero s fieles edificaron  u n  o rato rio  sobre 
el Santo p eseb re ; m as A driano lo dem olió para  
p oner allí una  está tu a de A donis, h asta  q ue d e r
ribado el ídolo por Santa E lena , m andó después 
ella m ism a co n stru ir una ig lesia, como queda di
ch o , cuya a rq u ite c tu ra  se confunde en  el dia con 
las d ife ren tes  obras añadidas por varios P rín c ipes  
cristianos. Todos saben q ue Betlem  fué el sitio  que 
escogió San G erónim o p ara  su  re tiro  y sus p en i
tenc ias, así como tam bién  q ue los cruzados con
qu ista ro n  esta c iud ad , la cual volvió á caer bajo 
el yugo de los infieles cuando tom aron  á J e ru s a -  
Ie n , au n q u e  s iem pre ha sido venerada p o r los 
cristianos peregrinos.

N O TIC IA S R E L IG IO SA S.

A consecuencia sin  duda de alguna indisposi
ción re p e n t in a , el Emmo. C ardenal A rzobispo d< 
Toledo, que habia ido á aquella capita l p ara  la con
sagración de los Santos O leos, no ha podido ce le
b ra r  esta solem ne cerem on ia , y  an teanoche vino 1; 
ó rden  de Toledo para que se ce lebrase aq u í, y  as 
se ha verificado^ ay e r en la parroq u ia  de San Giné: 
por el Excmo. Sr. Arzobispo de Seleucia , habiendí 
tenido q ue  c o n c u rrir  á este acto cu a tro  ó seis sa
cerdo tes de cada p arroqu ia .
 A unque desde ay e r, después de los divino;
oficios hasta que se can ta el Gloria el Sábado San
to , está prohibido tocar las cam p an as , en el con
ven to  de religiosas de Santa Teresa de esta corto  s< 
dan  sin  em bargo tre s  rep iqu es el ju e v e s  á las tre; 
para  el serm ón de m a n d a to , con a rreg lo  á u n  p ri
vilegio m u y  antiguo que d isfru ta  dicha com unidad
 _.La procesión q ue ha de salir hoy  por la tardi
de Santo Tomás llevará la c a rre ra  s ig u ie n te : p la
zuela de Santa C ruz, plaza Mayor, calie de C iudad- 
Rodrigo y  de la A lm udena , p laza de P alacio , ca
lles de Santiago y Mayor, P u e rta  del So!, calles de 
C arre tas  y de A to ch a , á e n tr a r  en  la referida iglesia.

 Hoy, después de los d iv inos oficios, pasarán
SS. MM. con su  se rv id u m b re  á la Real cám ara, 
donde el P a tria rca  de las Indias les p re sen ta rá  para

la adoración uno  de los clavos con q ue el Reden
to r estuvo  p endien te  de la C r u z , y  que se conserva en u n  magnífico re licario  de oro.

P O E SIA .
EN LA MUERTE DE JESUS.

Pascha nostram immolalus 
est Christus.

(Salmo 4 1 7 . )

¡E s él! ¡es é l ! En su  abatida f ren te  
una au reo la  de luz se ex tiende y b rilla  , 
diciendo al pueblo  q ue  á Jesús m ancilla 
q ue es el h ijo  de Dios om nipo ten te .

¡Es é l ! ¡ es é l ! E n vano esa corona 
fabricada de esp inas y  de a b ro jo s , 
al tiem po q ue  sus  sienes ap risiona 
la luz em paña de sus  c laros ojos.

En vano sobre el tr is te  pecho herido  
inclina y  dobla el q u eb ran tad o  cuello  ; 
en  vano sobre el hom bro  dolorido 
se esparce en san gren tad o  su  cabello!

No p ienses, pueblo  v il ,  q ue al d a rle  m uerte
en su cad áv er su  poder se e n c ie r ra .........
Desde hoy en  balde b uscarás  tu su e rte . 
Infecunda será  la m adre t ie r r a ;  
el sol te negará su a rd ien te  lu m b re , 
el au ra  su  benéfico rocío , 
el cielo su  magnífica te c h u m b re , 
sus claras aguas el soberbio  rio.

Y donde qu iera  q ue  la in fam e p lan ta  
guie tu  cu e rp o  tr is te  y  m ac ilen to , 
si ayes q u ie re  o to rg arte  tu  g a rg an ta , 
n in g ú n  h um ano  en ten d e rá  tu  acento!

Ya de Jesú s el alm a dolorida 
asciende á la m agnífica m orada ; 
ya de su m adre de h o rrib le  p ena herida  
se ap a rta  acongojada!

¡P o b re  M adre que al pie del leño san to , 
con el dolor en  su  sem blan te f i jo , 
vé m ezclarse á las p erlas  de su  llan to  
la san gre  de su  h i jo !
¿Cómo has pod ido , sin  m o r ir ,  Señora 
v e r c o rre r  po r la faz desencajada 
del hijo  q ue  tu  pecho tanto  adora , 
la san gre helada?

Del lam po á la v is lu m b re  el cielo se d esgarra ; 
las n ieb las de la noche ex tien den  su  c a p u z ; 
y  al p a r q ue  el ronco tru e n o  los m undos estrem ece, 
él sol o cu lta  tr is te  su  fu lg u ran te  luz.

El rayo b ril la  a irad o ; se rasga el sacro velo , 
los m u ertos  abandonan  su  fú n eb re  m ansión ; 
la tie rra  traga m ontes y  riscos y  p eñ asco s , 
y  e n te ra  se es trem ece la herm o sa  c re a c ió n !

Los troncos secu la res  sin  hojas se d esp lo m an ; 
el v ien to  a rra n c a  m ieses y p lan tas  á lam par, 
y  co rren  los to rre n te s  con fu ria  despeñados, 
y  so rb e  y  an iqu ila  su s  m árgenes el m ar!

¡Y ese in c réd u lo  pueblo  gim e y  llo ra , 
y  conoce, au n q u e  ta rd e , su  delito!
¡G im e ! q ue  de tu  fin llegó la h o r a , 
que  estás ¡oh  pueblo! de tu  Dios m aldito !

¡O h t ú , Señor om nipo ten te  y  S an to , 
c la ra  fu en te  del b ien  q ue  al h o m b re  c a lm a , 
t ú  q u e  su fris te  por nosotros ta n to , 
á tu  Cielo in m o rta l guia m i alm a !

¡De sacra  in sp irac ió n  llena mi m e n te ; 
de dichosa v ir tu d  colm a m i p e c h o ; 
yo  e lev aré  h asta  tí m i voz fe rv ie n te  
cuando m e d u e rm a en  el p o s tre ro  lecho !

Y  cuando  cerca de la paz e te rn a  
m i cu e rp o  pecador d éb il su c u m b a , 
yo im p lo ra ré  de Dios la bondad t i e r n a , 
pidiendo su  p erd ó n  desde m i tu m b a!

Luis M a r i a n o  d e  L a r r a .
25 de Marzo de 1853.

ANUNCIOS.
IMPRENTA NACIONAL.

En el despacho de libros de la misma 
se halla abierta la suscricion al Diario de 
las sesiones del Congreso de S res . Diputados, 
tanto para la córte como para las pro
vincias. 7

PARA MANILA.
En todo el presente Marzo saldrá de Cádiz para 

Manila la fragata española Draña, de porte de 800 tono- 
la d a s, forrada y claveteada en  cob re: adm ite pasajeros, 
para los que tiene cóm odas y e legantes cámaras : para 
tratar de ajuste pueden d irig irse las personas que gus
t e n , en Madrid al Sr. D. José Víctor M endez, Magda
len a , núm . 1 7 , segu n do, y  en Cádiz á los señores La- 
r ios, herm anos. 5

Se han extraviado los p riv ileg ios de juros si
g uien tes:

Uno de 14G.200 m r s ., situado en la renta general 
del tabaco, en cabeza de D. Gregorio Altamirano.

Otro de 1 0 .393  m rs., situado en las alcabalas de 
C arrion , en  cabeza de Jorge de la Torre.

Otro de 4 12,500  m rs., situado en el almojarifazgo 
m ayor de S ev illa , en cabeza de D. Melchor Maldonado.

Otro de 3S0 0 m rs., situado en las alcabalas de Cam
pos con P a len c ia , en cabeza de Pedro Orense de Co- 
barrubias.

Si alguna persona supiese el paradero de todos ó al
guno de los expresados priv ileg ios de juros se  servirá 
avisar en Granada al Sr. D. A ntonio D iez de Rivera, 
calle de Gracia, núm . 48, á quien  p er ten ecen , y  en esta 
corte á su apoderado D. V íctor José M artínez Ocon, 
calle del Duque de A lba, núm . 7, p rin cipa l, derecha.


